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SUSPENSIÓN. ATENTO A LA APARIENCIA DEL BUEN DERECHO, PROCEDE CONCEDERLA EN 
EL AMPARO PROMOVIDO CONTRA LA MEDIDA CAUTELAR DICTADA EN UN PROCESO 
FAMILIAR, QUE LIMITA EL DERECHO DE UN MENOR DE EDAD A SALIR DEL PAÍS CON MIRAS 
A EJECUTAR UNA CONVIVENCIA FAMILIAR. 
 

De los artículos 11 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 7 de la Ley de Migración, 
22, numerales 2 y 3, de la Convención Americana sobre Derechos Humanos, así como 12, numerales 2 
y 3, del Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos, se desprende el derecho a la libertad de 
circulación y residencia internacional, en virtud del cual toda persona tiene el derecho para entrar y salir 
libremente del país, sin más limitación que el cumplimiento de lo que disponen las leyes administrativas, 
siempre y cuando éstas sean en la medida indispensable en una sociedad democrática, encaminadas a 
prevenir infracciones penales o para proteger la seguridad nacional, la seguridad o el orden públicos, la 
moral o la salud públicas o los derechos y libertades de los demás. En ese sentido, el artículo 10 de la 
Convención sobre los Derechos del Niño, consagra en favor de los infantes el derecho a salir de cualquier 
país y entrar en el propio, con miras a la reunificación familiar o el mantenimiento de la relación entre 
unos y otros, el cual no se encuentra sujeto a limitación alguna, pues la Convención señala que los 
Estados Partes deben atender la petición en sentido positivo; sin embargo, ese derecho sólo puede 
restringirse por ley que sea necesaria para proteger la seguridad nacional, el orden público, la salud o la 
moral públicas o los derechos y libertades de otras personas y que estén en consonancia con los demás 
derechos reconocidos por la Convención sobre los Derechos del Niño. Así pues, si en un proceso familiar 
se dicta una medida cautelar que limita el derecho de un menor de edad a salir del país con miras a 
ejecutar una convivencia familiar, y dicha restricción no se encuentra prevista en la ley, no tiene por 
objeto preservar la seguridad nacional, el orden público o el derecho de tercero, y/o la medida no supera 
un test de proporcionalidad; es dable conceder la suspensión de los actos reclamados, atento a la 
apariencia del buen derecho. 
 
SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL SÉPTIMO CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 23 de octubre de 2020 a las 10:33 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación. 
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REPARACIÓN INTEGRAL DEL DAÑO. EL ÓRGANO JURISDICCIONAL DE AMPARO DEBE 
INFORMAR AL QUEJOSO LA POSIBILIDAD QUE TIENE DE SOLICITARLA ANTE LA INSTANCIA 
COMPETENTE CUANDO TENGA DEMOSTRADA LA EXISTENCIA DE LA TORTURA ALEGADA 
COMO ACTO RECLAMADO AUTÓNOMO. 

 
Si en el juicio de amparo indirecto –y por extensión, en el recurso de revisión– el órgano jurisdiccional 
arriba a la convicción de que se encuentra plenamente demostrada la tortura alegada como acto 
reclamado autónomo y, a consecuencia de ello, otorga la protección constitucional solicitada; en 
principio, surge a su cargo la obligación, en el ámbito de su esfera de competencia, de garantizar a la 
víctima de violaciones graves de derechos humanos, la prerrogativa a una reparación integral del daño, 
conforme a los compromisos adquiridos por el Estado Mexicano en diversos tratados e instrumentos 
internacionales. No obstante, tomando en consideración que en la tesis aislada 1a. LII/2017 (10a.), de 
título y subtítulo: "REPARACIÓN INTEGRAL ANTE VIOLACIONES A DERECHOS HUMANOS. LOS 
JUECES DE AMPARO NO PUEDEN DECRETAR COMPENSACIONES ECONÓMICAS PARA 
REPARARLAS, SALVO QUE PROCEDA EL CUMPLIMIENTO SUSTITUTO.", la Primera Sala de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación estableció que al ser el juicio de amparo un proceso 
constitucional de carácter sumario que tiene como finalidad exclusiva restituir las cosas al estado que 
guardaban antes de la violación, su propia naturaleza jurídica lleva a la lógica de la imposibilidad de que 
los Jueces de amparo decreten compensaciones económicas a cargo de la autoridad responsable como 
medidas de reparación; además, que una vez dictada una sentencia de amparo en un caso concreto 
que determine la existencia de una violación a un derecho fundamental y establezca las medidas de 
restitución adecuadas para devolver a la víctima a la situación anterior a la violación, ésta se encuentra 
facultada para acudir ante las autoridades competentes y por las vías legalmente establecidas, para 
obtener los restantes aspectos de una reparación integral. Lo anterior conduce a estimar que el juzgador 
de amparo no se encuentra en posibilidad de proveer lo conducente en torno a la inscripción del quejoso 
ante el Registro Nacional de Víctimas, conforme a lo dispuesto por los artículos 96, 98, 99, 106 y 109 de 
la Ley General de Víctimas, si del sumario no se obtiene información que revele que con la tramitación 
del juicio de amparo, precisamente sea su intención o finalidad registrarse. De ahí que para cumplir con 
los compromisos adquiridos por el Estado Mexicano a nivel internacional, lo procedente es poner en 
conocimiento del impetrante la potestad que le asiste de gestionar su inscripción de manera directa ante 
el indicado Registro Nacional de Víctimas, conforme al procedimiento que prevé la ley general en 
comento. 
 
TERCER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA PENAL DEL SEGUNDO CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 23 de octubre de 2020 a las 10:33 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación. 
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PRUEBAS DOCUMENTALES EN EL JUICIO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO FEDERAL. SI SE 
TIENEN POR NO OFRECIDAS, NO PUEDEN VALORARSE AL DICTAR SENTENCIA, AUNQUE 
CONSTEN AGREGADAS AL EXPEDIENTE. 
 

Para que una prueba documental ofrecida pueda y deba valorarse al dictar sentencia en el juicio 
contencioso administrativo federal, no sólo debe obrar de hecho en autos, sino que debe admitirse 
expresa o tácitamente, o bien, tenerse por desahogada por su propia naturaleza, esto es, debe formar 
parte de las actuaciones, lo que no sucede en el supuesto de que se deseche o no se admita; de ahí 
que si mediante un proveído dictado por el Magistrado instructor se tiene por no ofrecida una prueba 
documental, por no haberse cumplido con un requerimiento, con fundamento en el penúltimo párrafo del 
artículo 15 de la Ley Federal de Procedimiento Contencioso Administrativo, ello conlleva que ese medio 
de convicción carezca de esa calidad, o sea, legalmente no forma parte de los autos, ni tampoco procede 
su valoración en la instrumental de actuaciones, en caso de haberse ofrecido, aunque esté agregada al 
expediente, en razón de que hay una determinación de la autoridad que expresamente la calificó en 
esos términos, es decir, teniéndola por no ofrecida, lo cual tiene como consecuencia que la autoridad 
esté impedida legalmente para valorarla al resolver, pues técnica y jurídicamente no forma parte de las 
actuaciones del expediente, aunque sí conste agregada a éste. 
 
PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL SÉPTIMO CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 23 de octubre de 2020 a las 10:33 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación. 
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PROCESO DE EVALUACIÓN DE CONTROL DE CONFIANZA PARA VERIFICAR EL 
CUMPLIMIENTO DE LOS REQUISITOS DE PERMANENCIA Y PROCEDIMIENTO DE SEPARACIÓN 
DE LOS ELEMENTOS DE SEGURIDAD PÚBLICA DEL ESTADO DE JALISCO Y SUS MUNICIPIOS. 
LOS EFECTOS DEL AMPARO CONCEDIDO CONTRA EL AUTO DE INICIO DE ÉSTE, DEBEN 
HACERSE EXTENSIVOS A LOS ACTOS RECLAMADOS DE AQUÉL. 

 
La Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en la tesis de jurisprudencia 2a./J. 
31/2018 (10a.), sostuvo que el resultado no aprobatorio en los exámenes del proceso de evaluación al 
que son sometidos los integrantes del Sistema Nacional de Seguridad Pública, constituye una causa de 
incumplimiento de los requisitos de permanencia, cuya consecuencia jurídica es el inicio del 
procedimiento administrativo de separación y, por ende, las violaciones cometidas en aquél deben 
hacerse valer en el juicio de amparo indirecto promovido contra el acuerdo de inicio de éste, toda vez 
que dicho resultado constituye la causa en que se funda y motiva. Por tanto, en congruencia con dicho 
criterio, los efectos del amparo concedido contra el auto de inicio del procedimiento de separación de 
los elementos de seguridad pública del Estado de Jalisco y sus Municipios, deben hacerse extensivos a 
los actos reclamados del proceso de evaluación de control de confianza para verificar el cumplimiento 
de los requisitos de permanencia, aun cuando no se hayan advertido violaciones en éste, al ser la causa 
generadora de aquél. 
 
SEXTO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL TERCER CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 23 de octubre de 2020 a las 10:33 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación. 
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PROCESO DE EVALUACIÓN DE CONTROL DE CONFIANZA PARA VERIFICAR EL 
CUMPLIMIENTO DE LOS REQUISITOS DE PERMANENCIA DE LOS ELEMENTOS DE SEGURIDAD 
PÚBLICA DEL ESTADO DE JALISCO Y SUS MUNICIPIOS. LE ES IMPROCEDENTE LA 
APLICACIÓN SUPLETORIA DEL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS CIVILES DE LA ENTIDAD. 

 
Conforme al artículo 123, apartado B, fracción XIII, párrafo primero, de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, los agentes del Ministerio Público, peritos y miembros de las instituciones 
policiales, se regirán por sus propias leyes. Esto significa que en el proceso de evaluación de control de 
confianza para verificar el cumplimiento de los requisitos de permanencia de los elementos de seguridad 
pública del Estado de Jalisco y sus Municipios no procede aplicar, ni supletoriamente, el Código de 
Procedimientos Civiles de la entidad, sino que aquél debe sustanciarse de acuerdo con las reglas 
previstas en la Ley de Control de Confianza del Estado de Jalisco y sus Municipios. No obsta a lo anterior 
que el código adjetivo citado sea aplicable supletoriamente a los procedimientos de separación y de 
responsabilidad administrativa, pues éstos son diferentes del proceso de evaluación mencionado, ya 
que el primero se instaura con motivo del resultado reprobatorio de los exámenes de control de 
confianza, mientras que el segundo concierne a la inobservancia del conjunto de normas que conforman 
el sistema disciplinario, como se advierte de los artículos 118, 119 y 120 de la Ley del Sistema de 
Seguridad Pública para el Estado de Jalisco. 
 
SEXTO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL TERCER CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 23 de octubre de 2020 a las 10:33 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación. 
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PENSIÓN ALIMENTICIA. EL RUBRO DE EDUCACIÓN NO SE CUBRE EN SU TOTALIDAD CON EL 
PAGO DE COLEGIATURAS. 

 
Si bien es cierto que el pago de colegiaturas de los menores es una circunstancia que motiva válidamente 
la reducción de una pensión alimenticia de los infantes, cuando dicha situación no fue considerada al 
momento en el cual se fijó la pensión respectiva, también lo es que ello no puede considerarse como un 
motivo para establecer que el rubro relativo a la educación se encuentra cubierto. Lo anterior debe 
entenderse así, toda vez que es un hecho notorio que el rubro de educación no sólo se refiere al pago 
de colegiaturas, sino también contiene diversos gastos que deben incluirse en aquél, por ejemplo, 
insumos por adquisición de material didáctico escolar, uniformes, transporte, entre otros; en 
consecuencia, el pago de la colegiatura de los menores no implica cubrir en su totalidad el rubro de 
educación incluido en una pensión alimenticia. 
 
SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL SÉPTIMO CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 23 de octubre de 2020 a las 10:33 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación. 
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PENSIÓN COMPENSATORIA CON BASE EN UNA PERSPECTIVA DE GÉNERO. SU MONTO DEBE 
COMPRENDER EL CARÁCTER RESARCITORIO Y ASISTENCIAL DE ACUERDO CON LAS 
CIRCUNSTANCIAS PARTICULARES DE CADA CASO CONCRETO. 

 
La Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, al resolver el amparo directo en revisión 
230/2014 estableció que la pensión compensatoria encuentra su razón de ser en un deber tanto 
asistencial como resarcitorio derivado del desequilibrio económico que suele presentarse entre los 
cónyuges al momento de disolverse el vínculo matrimonial. En ese sentido, determinó que el 
presupuesto básico para que surja la obligación de pagar una pensión compensatoria consiste en que, 
derivado de las circunstancias particulares de cada caso concreto, la disolución del vínculo matrimonial 
coloque a uno de los cónyuges en una situación de desventaja económica que en última instancia incida 
en su capacidad para hacerse de los medios suficientes para sufragar sus necesidades y, 
consecuentemente, le impida el acceso a un nivel de vida adecuado. Cabe destacar que estas reglas 
resultan aplicables al concubinato, dado que una vez concluida dicha relación los ex concubinos tienen 
derecho a percibir alimentos en los mismos términos que los ex cónyuges. Por lo anterior, para otorgar 
una pensión compensatoria con base en una perspectiva de género, es indispensable tomar en cuenta 
su carácter resarcitorio y asistencial, porque de esta manera se podrá identificar, en un caso concreto, 
cuáles elementos comprenden el concepto de vida digna del acreedor alimentario. Luego, el carácter 
resarcitorio de una pensión compensatoria se refiere a los perjuicios ocasionados por la dedicación al 
cuidado de los hijos y a las labores del hogar, entendidos como: 1) Las pérdidas económicas derivadas 
de no haber podido, durante el matrimonio o concubinato, dedicarse uno de los cónyuges o concubinos 
a una actividad remunerada, o no haber podido desarrollarse en el mercado del trabajo convencional 
con igual tiempo, intensidad y diligencia que el otro cónyuge; y, 2) Los perjuicios derivados del costo de 
oportunidad, que se traducen en el impedimento de formación o capacitación profesional o técnica; 
disminución o impedimento de la inserción en el mercado laboral y la correlativa pérdida de los derechos 
a la seguridad social, entre otros supuestos. El carácter asistencial de una pensión compensatoria 
prospera ante: a) la falta de ingresos derivados de una fuente laboral que le permitan subsistir; o, b) la 
insuficiencia de sus ingresos para satisfacer sus necesidades más apremiantes. Por tanto, se concluye 
que el monto de la pensión compensatoria debe comprender: la aportación al cónyuge o concubino que 
benefició a la familia durante el tiempo de duración del matrimonio o concubinato, el costo de oportunidad 
por asumir la carga doméstica y/o las necesidades para su subsistencia, así como, en su caso, la 
precaria situación económica derivada de carecer de fuentes de ingresos o que éstos resultan 
insuficientes para satisfacer sus necesidades más apremiantes. 
 
SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL SÉPTIMO CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 23 de octubre de 2020 a las 10:33 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación. 
  

https://sjf.scjn.gob.mx/
http://juristadelfuturo.org/
http://juristadelfuturo.org/


TESIS AISLADAS 

Publicadas el viernes 23 de octubre de 2020 en el Semanario Judicial de la Federación. 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación (https://sjf.scjn.gob.mx) 

h
tt

p
:/

/j
u
ri
s
ta

d
e
lfu

tu
ro

.o
rg

 
 

h
tt

p
:/

/j
u
ri
s
ta

d
e
lfu

tu
ro

.o
rg

 
 

Época: Décima Época  
Registro: 2022302  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 23 de octubre de 2020 10:33 h  
Materia(s): (Común)  
Tesis: III.6o.A.10 K (10a.)  
 
NOTIFICACIONES ELECTRÓNICAS EN EL JUICIO DE AMPARO. SURTEN SUS EFECTOS EN LA 
HORA QUE APARECE EN LA CONSTANCIA GENERADA POR LA CONSULTA REALIZADA AL 
EXPEDIENTE ELECTRÓNICO. 

 
En términos de la fracción III del artículo 31 de la Ley de Amparo, las notificaciones realizadas por vía 
electrónica surtirán sus efectos cuando se genere la constancia de la consulta realizada al expediente 
electrónico, esto es, en el momento en que el Sistema Electrónico del Poder Judicial de la Federación 
produce el acuse de que se recuperó la resolución correspondiente, lo cual implica que las partes que 
hicieron esa consulta, quedaron debidamente notificadas de aquélla. Por tanto, las notificaciones 
electrónicas en el juicio de amparo surten sus efectos en la hora que aparece en la constancia generada 
por la consulta realizada al expediente electrónico, pues es el momento en que se recuperó la 
determinación judicial. 
 
SEXTO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL TERCER CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 23 de octubre de 2020 a las 10:33 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación. 
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MEDICAMENTOS DEL CUADRO BÁSICO Y CATÁLOGO DE INSUMOS DEL SECTOR SALUD. EL 
EJERCICIO DE LA FACULTAD DISCRECIONAL DEL INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
(IMSS) SOBRE CUÁLES COMPRAR, DEBE GARANTIZAR EL DERECHO A LA SALUD DE SUS 
DERECHOHABIENTES, MEDIANTE EL SUMINISTRO DE LOS MEDICAMENTOS RECONOCIDOS COMO 
INDISPENSABLES PARA EL TRATAMIENTO DE SUS ENFERMEDADES. 
 
Hechos: El Instituto Mexicano del Seguro Social (IMSS) negó a uno de sus derechohabientes el suministro 
de un medicamento, reconocido por los médicos del propio organismo como indispensable para el tratamiento 
de su enfermedad, porque a pesar de estar contenido en el Cuadro Básico y Catálogo de Insumos del Sector 

Salud, no lo estaba en el Cuadro Básico de Medicamentos de dicha institución. Inconforme con lo anterior, el 
paciente acudió al juicio de amparo, en el cual, la Juez del conocimiento otorgó la protección de la Justicia 
Federal para el efecto de que se le proporcionara. Inconforme con lo  resuelto, la autoridad responsable 
interpuso el recurso de revisión, en el cual, entre otras cuestiones, argumentó que la adquisición del 
medicamento solicitado tendría un impacto económico elevado, en perjuicio de sus demás obligaciones, e 
invocó como fundamento de su decisión el artículo 50 del Reglamento Interior de la Comisión Interinstitucional 
del Cuadro Básico y Catálogo de Insumos del Sector Salud, que le confiere la facultad de decidir qué 
medicamentos comprar, en función de lo que dispongan sus políticas institucionales, el impacto y 
disponibilidad financieros correspondientes. 
 
Criterio Jurídico: Este Tribunal Colegiado de Circuito establece que el ejercicio de la facultad discrecional 

del IMSS para decidir qué medicamentos del Cuadro Básico y Catálogo de Insumos del Sector Salud comprar, 
en función de lo que dispongan sus políticas institucionales, el impacto y disponibilidad financieros 
correspondientes, no debe tener como resultado una deficiente e insuficiente atención médica a sus 
derechohabientes sino, por el contrario, debe responder a la consecución de sus finalidades, como lo es 
garantizar el derecho a la salud de éstos, lo que incluye el suministro de los medicamentos considerados por 
los médicos del instituto como indispensables para el tratamiento de sus enfermedades. 
 
Justificación: La discrecionalidad administrativa consiste en que el legislador confiere a determinadas 
autoridades, mediante una norma habilitante, la consecución de ciertos fines o consecuencias, pero sin 
describir y menos detallar los medios para conseguirlo, implicando que el órgano facultado disponga de 

libertad creativa para elegir o diseñar los medios que se estimen más adecuados –mérito y oportunidad–. Tal 
función debe ejercerse con eficacia, razonabilidad y acorde con el fin previsto en la norma habilitante o valores 
y principios de los derechos fundamentales, que gobiernan la creación y operación del orden jurídico en su 
conjunto. El resultado debe ser orientar los recursos disponibles con la máxima eficiencia para  el 
cumplimiento de la máxima expansividad y eficacia de los derechos fundamentales; de ahí que las 
deficiencias o impertinencias en políticas públicas, como es la regulación o limitación a los medicamentos 
que no se encuentren en el cuadro básico, no pueden ser razones válidas para restringir o anular 
discrecionalmente el núcleo mínimo de los derechos fundamentales, como lo son la vida y la salud, que los 
Jueces se encuentran obligados a proteger, en acatamiento al artículo 1o. de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos. 

 
CUARTO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL PRIMER CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 23 de octubre de 2020 a las 10:33 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación. 
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MEDIOS ELECTRÓNICOS. NO ESTÁ PERMITIDO EL ENVÍO O EXPEDICIÓN DE CONSTANCIAS 
CERTIFICADAS DEL EXPEDIENTE DE AMPARO POR ESE CONDUCTO. 

 
El Acuerdo General Conjunto 1/2015, de la Suprema Corte de Justicia de la Nación y del Consejo de la 
Judicatura Federal, que regula los servicios tecnológicos relativos a la tramitación electrónica del juicio 
de amparo, las comunicaciones judiciales y los procesos de oralidad penal en los Centros de Justicia 
Penal Federal, al igual que la Ley de Amparo, e incluso el Acuerdo General Conjunto Número 1/2013, 
del propio Máximo Tribunal del País, del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación y del 
Consejo de la Judicatura Federal, relativo a la Firma Electrónica Certificada del Poder Judicial de la 
Federación (FIREL) y al expediente electrónico, no prevén hipótesis alguna consistente en el envío por 
medios electrónicos, de constancias certificadas del expediente de amparo, ya sea del impreso o del 
electrónico, o de las relativas a los recursos dentro del juicio, pues solamente establecen lo referente a 
los servicios para la presentación de las demandas de amparo, de recursos, promociones, la consulta 
del expediente electrónico y la práctica de notificaciones electrónicas. Aquel trámite tampoco se 
encuentra previsto en los artículos 278 y 279 del Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación 
supletoria a la Ley de Amparo, pues de la lectura de los mismos se advierte que se refieren a copias 
certificadas para recepción física, tan es así que en su redacción hacen referencia a que el promovente 
tendrá que cubrir las costas, lo cual significa realizar el pago de las fotocopias de las constancias o 
documentos que se soliciten al órgano jurisdiccional. Por ende, no está permitido expedir a las partes 
constancias por vía electrónica, pues si bien es cierto que lo que no está expresamente prohibido puede 
considerarse permitido, también es verdad que ese principio aplica a los gobernados, no así a las 
autoridades, ya que éstas sólo pueden hacer lo que les está específicamente conferido. Sin que pueda 
considerarse que esto contravenga lo dispuesto por el artículo 17 constitucional, pues el recurrente tiene 
a su alcance la posibilidad de solicitar las copias certificadas físicas de la totalidad de las constancias 
que obren en el expediente. 
 
SEXTO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL TERCER CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 23 de octubre de 2020 a las 10:33 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación. 
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INIMPUTABLE EN EL SISTEMA PENAL ACUSATORIO. LA IMPOSICIÓN A ÉSTE DE UNA MEDIDA 
DE SEGURIDAD Y SU DURACIÓN, NO ESTÁN LIMITADAS AL DEBATE ENTRE LAS PARTES. 

 
Para imponer una medida de seguridad y su duración a un inimputable, el órgano jurisdiccional no debe 
tomar en consideración únicamente el debate efectuado entre las partes sobre dicho tema, ya que en 
estos casos, el derecho penal lo que busca es proteger al inimputable y brindarle la atención médica 
necesaria para el tratamiento de sus padecimientos. Por lo que, aun cuando no se le solicite por la 
fiscalía, el tutor o el defensor, el Juez de juicio oral debe ordenar el desahogo de las experticias 
necesarias que le permitan establecer de manera racional, cuál es la medida adecuada para el sujeto 
interdicto y su duración, pues con ello se cumple el fin terapéutico de la medida de seguridad, 
atendiéndose a las circunstancias propias del sujeto, sin limitarse al control horizontal de las partes, bajo 
el enfoque de derechos humanos que prevé nuestra Constitución. 
 
TERCER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA PENAL DEL SEGUNDO CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 23 de octubre de 2020 a las 10:33 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación. 
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IMPUESTOS ECOLÓGICOS. SON INOPERANTES LOS CONCEPTOS DE VIOLACIÓN 
FORMULADOS EN CONTRA DE LOS ARTÍCULOS 14 A 27 DE LA LEY DE HACIENDA DEL ESTADO 
DE ZACATECAS QUE GRAVAN LA EMISIÓN DE GASES A LA ATMÓSFERA, Y LA EMISIÓN DE 
SUSTANCIAS CONTAMINANTES AL SUELO, SUBSUELO Y AGUA, A PARTIR DE QUE NO 
CUMPLEN CON LA "GUÍA PARA LA CREACIÓN DE POLÍTICAS FISCALES, TRIBUTACIÓN 
AMBIENTAL", Y LAS "BUENAS PRÁCTICAS" EN POLÍTICA DE RECAUDACIÓN AMBIENTAL 
EMITIDAS POR LA ORGANIZACIÓN PARA LA COOPERACIÓN Y EL DESARROLLO ECONÓMICOS 
(OCDE), AL NO SER UN PARÁMETRO NORMATIVO DE CONTROL. 
 
Hechos: Una persona moral promovió juicio de amparo indirecto contra los artículos 14 a 27 de la Ley 

de Hacienda del Estado de Zacatecas con motivo de su entrada en vigor, al considerar que transgreden 
los principios de justicia fiscal contenidos en el artículo 31, fracción IV, de la Constitución General, ya 
que no constituyen impuestos propiamente dichos, ni resultan ser proporcionales y equitativos; tampoco 
cumplen con el principio de legalidad, ni los recursos que se recauden por ellos se destinan al gasto 
público. Que los aludidos preceptos violan la esfera competencial de la Federación, faltan al proceso 
legislativo y transgreden los derechos de irretroactividad de la ley, interdicción de la arbitrariedad y no 
confiscatoriedad. 
 
Criterio jurídico: La Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación resuelve que son 

inoperantes los conceptos de violación formulados en contra de los artículos 14 a 27 de la Ley de 
Hacienda del Estado de Zacatecas. 
 
Justificación: Lo inoperante de tales planteamientos reside en que la denominada guía y las buenas 
prácticas de la referida organización, no constituyen un instrumento internacional que haya firmado ni, 
por ende, al que se haya obligado el Estado mexicano, conforme al procedimiento constitucional previsto 
para tal efecto, por lo que no resultan vinculantes en los términos del artículo 133 de la Ley Fundamental. 
Por el contrario, la referida guía y las buenas prácticas son sólo un documento emitido por la OCDE que 
constituye únicamente una opinión –sin obligatoriedad constitucional o legal alguna– sobre la tributación 
del medio ambiente, pero sin que el Estado mexicano ni alguna de sus entidades federativas o 
Municipios, se encuentren compelidos a su observancia. Es verdad que esta Suprema Corte ha 
reconocido el carácter de fuente de interpretación de los comentarios al modelo de Convenio de la 
Organización para la Cooperación y el Desarrollo Económicos, sobre la renta y sobre el patrimonio, tal 
y como se concluye de la tesis aislada P. XXXVI/2009. Empero, ello no implica ni conlleva que cualquier 
opinión que emita la referida organización vincule al Estado mexicano y mucho menos a este Tribunal 
Constitucional. Máxime que la Convención de la Organización para la Cooperación y el Desarrollo 
Económicos, a la que ciertamente pertenece México, en su artículo VI, numeral 3, establece que ninguna 
decisión será obligatoria para algún miembro hasta que no haya sido incorporado a su ordenamiento 
jurídico conforme a las disposiciones de su procedimiento constitucional. Lo que en el caso de la  
mencionada "guía" y "buenas prácticas" no ha acontecido. 
 
SEGUNDA SALA 
 
Esta tesis se publicó el viernes 23 de octubre de 2020 a las 10:33 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación. 
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IMPUESTOS ECOLÓGICOS. LOS PREVISTOS EN LOS ARTÍCULOS 14 A 27 DE LA LEY DE 
HACIENDA DEL ESTADO DE ZACATECAS QUE GRAVAN LA EMISIÓN DE GASES A LA 
ATMÓSFERA, Y LA EMISIÓN DE SUSTANCIAS CONTAMINANTES AL SUELO, SUBSUELO Y 
AGUA, NO VIOLAN EL PRINCIPIO DE EQUIDAD TRIBUTARIA RESPECTO DE SUJETOS NO 
RESIDENTES EN EL TERRITORIO DE DICHA ENTIDAD FEDERATIVA. 

 
Hechos: Una persona moral promovió juicio de amparo indirecto contra los artículos 14 a 27 de la Ley 

de Hacienda del Estado de Zacatecas con motivo de su entrada en vigor, al considerar que transgreden 
los principios de justicia fiscal contenidos en el artículo 31, fracción IV, de la Constitución General, ya 
que no constituyen impuestos propiamente dichos, ni resultan ser proporcionales y equitativos; tampoco 
cumplen con el principio de legalidad, ni los recursos que se recauden por ellos se destinan al gasto 
público. Que los aludidos preceptos violan la esfera competencial de la Federación, faltan al proceso 
legislativo y transgreden los derechos de irretroactividad de la ley, interdicción de la arbitrariedad y no 
confiscatoriedad. 
 
Criterio jurídico: La Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación resuelve que los 

invocados preceptos legales no transgreden el principio de equidad tributaria respecto de sujetos no 
residentes en el territorio de dicha entidad federativa. 
 
Justificación: Lo anterior, ya que no es idóneo el término de comparación consistente en tratar de 

evidenciar una supuesta desigualdad entre los contribuyentes que se encuentran sujetos a la Ley de 
Hacienda del Estado de Zacatecas, por residir en su territorio, y los sujetos que no son destinatarios de 
dicha legislación porque no residen en el territorio de la mencionada entidad federativa, pues estos 
últimos estarían exentos de pagar los impuestos. Ello es así, porque tal término de comparación no 
resulta un aspecto homologable, semejante o análogo, dado que el territorio constituye el elemento de 
validez espacial de una norma, es decir, se refiere al ámbito o lugar en donde una norma despliega sus 
efectos y es vinculante para sus destinatarios. De esa forma, resulta contrario a la lógica comparar a los 
sujetos contribuyentes de los impuestos contenidos en las citadas disposiciones, que residen en el 
territorio del Estado de Zacatecas, con los sujetos que no son contribuyentes de los mencionados 
impuestos, al no residir en el territorio de la mencionada entidad federativa. No es óbice a lo expuesto, 
que el diseño del hecho imponible de los impuestos previstos en las disposiciones reclamadas tenga 
como destinatarios a sujetos residentes fuera del Estado, porque en todos los supuestos se les vincula 
con el territorio del Estado de Zacatecas. Por tal motivo, no es posible comparar a los sujetos obligados 
al pago de los impuestos previstos en los señalados artículos, y que actualizan el hecho imponible en el 
territorio del Estado de Zacatecas con los sujetos que no lo actualizan por no realizar el supuesto 
normativo en la citada entidad federativa. 
 
SEGUNDA SALA 
 
Esta tesis se publicó el viernes 23 de octubre de 2020 a las 10:33 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación. 
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IMPUESTOS ECOLÓGICOS. LOS PREVISTOS EN LOS ARTÍCULOS 14 A 27 DE LA LEY DE HACIENDA 
DEL ESTADO DE ZACATECAS, QUE GRAVAN LA EMISIÓN DE GASES A LA ATMÓSFERA, Y LA 
EMISIÓN DE SUSTANCIAS CONTAMINANTES AL SUELO, SUBSUELO Y AGUA, NO TRANSGREDEN 
EL ARTÍCULO 3 DE LA CONVENCIÓN MARCO DE LAS NACIONES UNIDAS SOBRE EL CAMBIO 

CLIMÁTICO. 
 

Hechos: Una persona moral promovió juicio de amparo indirecto contra los artículos 14 a 27 de la Ley de 
Hacienda del Estado de Zacatecas con motivo de su entrada en vigor, al considerar que transgreden los 

principios de justicia fiscal contenidos en el artículo 31, fracción IV, de la Constitución General, ya que  no 
constituyen impuestos propiamente dichos, ni resultan ser proporcionales y equitativos; tampoco cumplen 
con el principio de legalidad, ni los recursos que se recauden por ellos se destinan al gasto público. Que los 
aludidos preceptos violan la esfera competencial de la Federación, faltan al proceso legislativo y transgreden 
los derechos de irretroactividad de la ley, interdicción de la arbitrariedad y no confiscatoriedad.  
 

Criterio jurídico: La Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación resuelve que los invocados 
preceptos legales no transgreden el artículo 3 de la Convención Marco de las Naciones Unidas sobre el 
Cambio Climático. 
 

Justificación: El invocado precepto convencional en su punto 1 establece el deber de las partes de proteger 
el sistema climático bajo ciertos criterios, pero señalando que los países desarrollados deberían tomar la 
iniciativa en lo que respecta al combate del cambio climático y sus efectos adversos. Asimismo, el punto 2 
parte de la distinta situación en la que se encuentran los países desarrollados y los que no lo son. El punto 3 
establece las medidas de precaución y las políticas para combatir el cambio climático, las cuales deberán ser 
eficaces en función de sus costos para asegurar beneficios al menor costo pos ible, tomando en cuenta las 
circunstancias particulares de cada una de las partes. En el punto 4 se reconoce el derecho de las partes al 
desarrollo sostenible sin dejar de lado el crecimiento económico, siendo este último esencial para tomar 
medidas que combatan el cambio climático. Finalmente, el punto 5 prevé el principio de cooperación entre 

las partes para el desarrollo sostenible y el crecimiento económico. Así, resulta infundado argumentar que 
únicamente los países desarrollados pueden adoptar la obligación de reducir los gases de efecto invernadero, 
ya que conforme al artículo 3 de la Convención aludida, es un deber de todas las partes, de modo que cuando 
se refiere a que los países desarrollados deberán tomar la iniciativa en lo que respecta al comba te del cambio 
climático y sus efectos adversos, ello no implica que sean los únicos, sino sólo los primeros para tal efecto, 
porque también los países que no son desarrollados tienen que cumplir con tal deber. Por tanto, si el Estado 
mexicano, incluidas las entidades federativas y Municipios que lo conforman, son partes del citado Convenio, 
tienen el deber de combatir los efectos del cambio climático, por lo que no es factible alegar una supuesta 
calificación del Estado mexicano, y en el caso del Estado de Zacatecas, como un "país en desarrollo" o "en 
vías de desarrollo", para no cumplir con tal deber. Por el contrario, conceder razón a tal argumento implicaría 

que conforme al artículo 25, párrafo cuarto, de la Constitución, al sector privado se releve de su  
responsabilidad social de concurrir al desarrollo económico so pretexto de una pretendida, y no probada, 
incapacidad de una entidad federativa del Estado mexicano para combatir el cambio climático, lo cual resulta 
poco menos que inaceptable, máxime que también tiene responsabilidad social en la conservación del medio 
ambiente. En la misma línea de pensamiento debe interpretarse lo dispuesto en la Carta de las Naciones 
Unidas, dado que en dicho instrumento internacional no se establece limitación alguna par a poder establecer 
tributos que tengan una finalidad ecológica, ni mucho menos una pretendida distinción basada en el desarrollo 
o no de un país para poder hacer frente al cambio climático. 
 

SEGUNDA SALA 
 

Esta tesis se publicó el viernes 23 de octubre de 2020 a las 10:33 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación. 
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IMPUESTOS ECOLÓGICOS. LOS PREVISTOS EN LOS ARTÍCULOS 14 A 27 DE LA LEY DE HACIENDA 
DEL ESTADO DE ZACATECAS QUE GRAVAN LA EMISIÓN DE GASES A LA ATMÓSFERA Y LA 
EMISIÓN DE SUSTANCIAS CONTAMINANTES AL SUELO, SUBSUELO Y AGUA, NO TRANSGREDEN 
EL PRINCIPIO DE LEGALIDAD TRIBUTARIA, AL REMITIR A OTRAS FUENTES NORMATIVAS PARA 
FIJAR LOS VALORES CON LOS CUALES SE DETERMINARÁN LAS CUOTAS APLICABLES. 
 
Hechos: Una persona moral promovió juicio de amparo indirecto contra, entre otros, los artículos 14 a 27 de 
la Ley de Hacienda del Estado de Zacatecas con motivo de su entrada en vigor, al considerar que transgreden 
el principio de legalidad. 

 
Criterio jurídico: La Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación resuelve que los artículos 
14 a 27 de la Ley de Hacienda del Estado de Zacatecas no transgreden el principio de legalidad tributaria.  
 
Justificación: La elección de los valores para determinar la base del impuesto a la emisión de gases a la 
atmósfera no transgrede el citado principio, en la medida en que conforme al Protocolo de Kyoto de la 
Convención Marco de las Naciones Unidas sobre el Cambio Climático, publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 24 de noviembre de 2000, anexo A, los gases de efecto invernadero son, esen cialmente, los 
mismos que se contienen en el artículo 16 de la Ley de Hacienda mencionada, incluso, en su composición 
molecular, adicionándose en este último precepto su equivalencia en CO2, lo que revela que la fijación de 
tales valores no resulta arbitraria, pues el legislador estatal, en la exposición de motivos de los artículos por 

los que se establece el impuesto a la emisión de gases a la atmosfera, acudió expresamente a dicha fuente 
normativa internacional al manifestar que el medio ambiente es un derecho humano que está garantizado en 
normas internacionales de las que México es parte, como el Protocolo de Kyoto. Asimismo, los valores 
contenidos en el artículo 22 de la Ley de Hacienda invocada tampoco violan el principio constitucional aludido, 
en razón de que el legislador local en la referida exposición de motivos, al proponer la creación de los 
impuestos mencionados, fue explícito en señalar que la base imponible se determinó considerando lo previsto 
en las Normas Oficiales Mexicanas NMX-AA-118-SCFI-2001, NOM-001-SEMARNAT-1996, NOM-147-
SEMARNAT/SSA1-2004 y NOM-138-SEMARNAT/SSA1-2012, que establecen los valores en miligramos por 
kilogramo o en miligramos por litro, para determinar tanto los límites máximos de contaminantes en los suelos 
y aguas como los criterios para determinar las concentraciones de remediación en suelos por determinados 

contaminantes. De esa forma, la regulación normativa contenida en las referidas Normas Oficiales Mexicanas 
versa sobre aspectos técnico-operativos relacionados con la contaminación del suelo y el agua, y con las 
formas en cómo proceder a remediar las consecuencias de ella. Dichas Normas Oficiales Mexicanas –como 
reglas generales administrativas– se emitieron por parte de una autoridad administrativa (Secretaría del 
Medio Ambiente y Recursos Naturales) en ejercicio de la cláusula habilitante que el legislador estableció en 
el artículo 32 BIS, fracciones I, IV y V, de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, en su texto 
anterior a la reforma publicada en el Diario Oficial de la Federación el 30 de noviembre de 2018. 
 
SEGUNDA SALA 
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IMPUESTOS ECOLÓGICOS. LOS PREVISTOS EN LOS ARTÍCULOS 14 A 27 DE LA LEY DE HACIENDA 
DEL ESTADO DE ZACATECAS QUE GRAVAN LA EMISIÓN DE GASES A LA ATMÓSFERA, Y LA 
EMISIÓN DE SUSTANCIAS CONTAMINANTES AL SUELO, SUBSUELO Y AGUA, NO SON 
INCONSTITUCIONALES AL NO EXISTIR CORRESPONDENCIA O IDENTIDAD ABSOLUTA ENTRE LOS 
INGRESOS A RECAUDAR Y LOS GASTOS A REALIZAR, POR LO QUE NO SE TRANSGREDE EL 
PRINCIPIO DE DESTINO AL GASTO PÚBLICO. 
 

Hechos: Una persona moral promovió juicio de amparo indirecto contra los artículos 14 a 27 de la Ley de 
Hacienda del Estado de Zacatecas con motivo de su entrada en vigor, al considerar que transgreden los 
principios de justicia fiscal contenidos en el artículo 31, fracción IV, de la Constitución General, ya que no 
constituyen impuestos propiamente dichos, ni resultan ser proporcionales y equitativos; tampoco cumplen 
con el principio de legalidad, ni los recursos que se recauden por ellos se destinan al gas to público. Que los 
aludidos preceptos violan la esfera competencial de la Federación, faltan al proceso legislativo y transgreden 

los derechos de irretroactividad de la ley, interdicción de la arbitrariedad y no confiscatoriedad.  
 

Criterio jurídico: La Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación resuelve que los invocados 
preceptos legales, no transgreden el principio de destino al gasto público.  
 

Justificación: No existe disposición constitucional ni principio alguno que obligue a la correspondencia o 
identidad absoluta o exacta entre los ingresos que se prevén recaudar en la Ley de Ingresos y los gastos a 
realizar contemplados en el Presupuesto de Egresos pues, por una parte, los ingresos a recaudar son un 
estimado que puede variar por una multiplicidad de factores y, por otra, justamente por tal razón, es factible 

modificar los gastos que se tenían contemplados, siempre y cuando sea mediante una ley posterior. De 
estimar que no existe la posibilidad jurídica de modificar, adicionar o reformar las Leyes de Ingresos y 
partiendo de una identificación o correspondencia exacta entre ingresos y egresos, no se podría atender la 
excepción al principio de anualidad a propósito de los egresos, contenida en el artículo 126 constitucional, ya 
que en relación con los ingresos no existe una excepción expresa que hiciere posible fijar nuevos ingresos o 
incrementar los existentes para cubrir esos egresos no presupuestados originalmente. Así, el hecho de que 
no exista concordancia entre el monto total a recaudar por impuestos ecológicos previsto en el artículo 1 de 
la Ley de Ingresos del Estado de Zacatecas para el ejercicio fiscal 2017, con el monto estimado por cada uno 
de los citados impuestos establecido en los puntos 1.5.1 a 1.5.4 del mismo ordenamiento, no conlleva que 
los ingresos obtenidos no se destinen al gasto público y, consecuentemente, las disposiciones reclamadas 

se tornen inconstitucionales, ya que el monto a recaudar es una proyección que puede sufrir modificaciones, 
por lo que constitucionalmente es permisible su ajuste, sin que la sola diferencia genere la contravención a 
la Ley Fundamental. A la misma conclusión se arriba por lo que se refiere a las asignaciones previstas en el 
artículo 17 del Presupuesto de Egresos del Estado de Zacatecas para el ejercicio fiscal 2017, para la 
Secretaría de Salud y la Secretaría del Agua y Medio Ambiente, pues la cuestión relativa a que no coincidan 
los montos atribuidos con el total que se estimó recaudar por los impuestos ecológicos, no vicia de 
inconstitucionalidad las disposiciones que los contienen, dado que el derecho de destino al gasto público 
previsto en el artículo 31, fracción IV, de la Constitución, en el caso, se cumple con la directriz que previó el 
legislador local al establecer determinados rubros a los cuales se destinarán prioritariamente los ingresos 
obtenidos de la recaudación de los impuestos ecológicos. Aunado a que otras Secretarías, además de las 

indicadas, podrán tener intervención en el cumplimiento de dicha directriz del legislador. Por ende, una posible 
diferencia entre la Ley de Ingresos y el Presupuesto de Egresos, ambos del Estado de Zacatecas para el 
ejercicio fiscal 2017, no conlleva necesariamente a que se transgreda el derecho de destino al gasto público 
previsto en el artículo 31, fracción IV, de la Constitución General. 
 

SEGUNDA SALA 
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IMPUESTOS ECOLÓGICOS. LOS PREVISTOS EN LOS ARTÍCULOS 14 A 27 DE LA LEY DE 
HACIENDA DEL ESTADO DE ZACATECAS QUE GRAVAN LA EMISIÓN DE GASES A LA 
ATMÓSFERA, Y LA EMISIÓN DE SUSTANCIAS CONTAMINANTES AL SUELO, SUBSUELO Y 
AGUA, NO INVADEN LA ESFERA DE FACULTADES DE LOS MUNICIPIOS DE LA CITADA ENTIDAD 
FEDERATIVA. 
 
Hechos: Una persona moral promovió juicio de amparo indirecto contra los artículos 14 a 27 de la Ley 

de Hacienda del Estado de Zacatecas con motivo de su entrada en vigor, al considerar que violan la 
esfera competencial de la Federación.  
 
Criterio jurídico: La Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación resuelve que los 

invocados preceptos legales no invaden la esfera de facultades de los Municipios de la citada entidad 
federativa.  
 
Justificación: Lo anterior, pues conforme al artículo 115, fracciones III, incisos a) y c), y IV, de la 
Constitución General, los Municipios tienen a su cargo, entre otras, las funciones y servicios públicos de 
tratamiento y disposición de aguas residuales, así como la limpia, recolección, traslado, tratamiento y 
disposición final de residuos. Además, la hacienda pública municipal se constituye por los rendimientos 
de los bienes que les pertenezcan, así como de las contribuciones y otros ingresos que las Legislaturas 
Estatales establezcan en su favor y, en todo caso, de las contribuciones de la propiedad inmobiliaria, de 
su fraccionamiento, división, consolidación, traslación y mejora, así como las que tengan por base el 
cambio de valor de los inmuebles. De igual forma, de los ingresos derivados de la prestación de servicios 
públicos a su cargo. Así, los artículos 14 a 27 de la Ley de Hacienda señalada no invaden la competencia 
de los Municipios del Estado de Zacatecas, pues no versan sobre la función o servicio público del 
tratamiento y disposición de aguas residuales que tienen atribuidos los Municipios. Ello, porque el objeto 
o materia gravable de los impuestos aludidos lo constituye la emisión de determinadas sustancias que 
inciden sobre la atmósfera, suelo, subsuelo o aguas nacionales del territorio del Estado de Zacatecas. 
En esa tesitura, se concluye que al ser concurrentes las facultades impositivas del Estado de Zacatecas 
con las de la Federación y también con las de los Municipios, es constitucionalmente válida la emisión 
de los mencionados preceptos, ya que no gravan ningún servicio o función pública municipal. 
 
SEGUNDA SALA 
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IMPUESTOS ECOLÓGICOS. LOS PREVISTOS EN LOS ARTÍCULOS 14 A 27 DE LA LEY DE 
HACIENDA DEL ESTADO DE ZACATECAS QUE GRAVAN LA EMISIÓN DE GASES A LA 
ATMÓSFERA, Y LA EMISIÓN DE SUSTANCIAS CONTAMINANTES AL SUELO, SUBSUELO Y 
AGUA, NO CONTRAVIENEN EL ARTÍCULO 13 DE LA CONSTITUCIÓN GENERAL. 

 
Hechos: Una persona moral promovió juicio de amparo indirecto contra los artículos 14 a 27 de la Ley 

de Hacienda del Estado de Zacatecas con motivo de su entrada en vigor, al considerar que transgreden 
los principios de justicia fiscal contenidos en el artículo 31, fracción IV, de la Constitución General, ya 
que no constituyen impuestos propiamente dichos, ni resultan ser proporcionales y equitativos; tampoco 
cumplen con el principio de legalidad, ni los recursos que se recauden por ellos se destinan al gasto 
público. Que los aludidos preceptos violan la esfera competencial de la Federación, faltan al proceso 
legislativo y transgreden los derechos de irretroactividad de la ley, interdicción de la arbitrariedad y no 
confiscatoriedad. 
 
Criterio jurídico: La Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación resuelve que los 
invocados preceptos legales no contravienen el artículo 13 de la Constitución General. 
 
Justificación: Los citados preceptos no se contienen en una ley privativa proscrita por el referido artículo 

de la Ley Fundamental, dado que no desaparecen después de aplicarse a los supuestos que les dan 
origen, y tampoco aluden individualmente a una persona en particular. Ciertamente, la emisión de gases 
a la atmósfera de determinadas sustancias generadas en los procesos productivos que se desarrollen 
en la citada entidad federativa y que afecten su territorio; y de sustancias contaminantes que se 
depositen, desechen o descarguen al suelo, subsuelo y agua en dicho Estado, son hechos que al 
actualizarse darán origen a los impuestos contenidos en los preceptos mencionados, de modo que no 
desaparecerán después de aplicarse, sino que se aplicarán cuantas veces se verifiquen por parte de los 
sujetos que los realicen, quienes no se encuentran determinados nominalmente, sino en forma genérica, 
ya que con independencia de su actividad, al realizar los referidos hechos se generará la obligación de 
pago de los aludidos impuestos, es decir, al establecerlos no se atiende a aspectos subjetivos. Por el 
contrario, la Ley de Hacienda del Estado de Zacatecas, en los artículos señalados, es una ley especial, 
porque se aplica a un número indeterminado de personas relacionadas precisamente con los hechos 
mencionados, pues estos acontecimientos se encuentran investidos de las características de 
generalidad, abstracción y permanencia, dado que se aplican a todas las personas que se colocan dentro 
de las hipótesis que prevén y no están dirigidas a una persona o grupo de ellas individualmente 
determinado, además de que su vigencia jurídica se mantiene después de aplicarse a un caso concreto 
para regular los supuestos posteriores en que se actualicen los supuestos contenidos en ellas. 
 
SEGUNDA SALA 
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IMPUESTOS ECOLÓGICOS. LAS CUOTAS ESTABLECIDAS EN LOS ARTÍCULOS 17 Y 23 DE LA 
LEY DE HACIENDA DEL ESTADO DE ZACATECAS QUE GRAVAN LA EMISIÓN DE GASES A LA 
ATMÓSFERA, Y LA EMISIÓN DE SUSTANCIAS CONTAMINANTES AL SUELO, SUBSUELO Y 
AGUA, NO VIOLAN LOS PRINCIPIOS DE LEGALIDAD TRIBUTARIA, SEGURIDAD JURÍDICA E 
INTERDICCIÓN DE LA ARBITRARIEDAD. 

 
Hechos: Una persona moral promovió juicio de amparo indirecto contra los artículos 14 a 27 de la Ley 

de Hacienda del Estado de Zacatecas con motivo de su entrada en vigor, al considerar que transgreden 
los principios de justicia fiscal contenidos en el artículo 31, fracción IV, de la Constitución General, ya 
que no constituyen impuestos propiamente dichos, ni resultan ser proporcionales y equitativos; tampoco 
cumplen con el principio de legalidad, ni los recursos que se recauden por ellos se destinan al gasto 
público. Que los aludidos preceptos violan la esfera competencial de la Federación, faltan al proceso 
legislativo y transgreden los derechos de irretroactividad de la ley, interdicción de la arbitrariedad y no 
confiscatoriedad.  
 
Criterio jurídico: La Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación resuelve que los 

artículos 17 y 23 de la Ley de Hacienda del Estado de Zacatecas no transgreden los principios de 
legalidad tributaria, seguridad jurídica e interdicción de la arbitrariedad. 
 
Justificación: La Suprema Corte de Justicia de la Nación ha establecido que para verificar si 

determinada prestación pública patrimonial viola el principio de legalidad tributaria por considerar que su 
base gravable no está debidamente establecida, debe partirse del análisis de la naturaleza jurídica de la 
contribución relativa, pues si constituye un gravamen de cuota fija puede prescindirse de ese elemento 
cuantificador del tributo, sin que ello implique una violación al indicado principio de justicia fiscal, al ser 
la propia ley la que proporciona la cantidad a pagar, por lo que el gobernado conocerá en todo momento 
la forma en que debe contribuir al gasto público. En el caso del impuesto a la emisión de gases a la 
atmósfera, la cuota impositiva es por el equivalente a $250.00 (doscientos cincuenta pesos 00/100 M.N.) 
por tonelada emitida de bióxido de carbono o la conversión del mismo (artículo 17). En el impuesto a la 
emisión de contaminantes al suelo, subsuelo y agua, para el suelo y subsuelo se establece la cuota 
equivalente a $25.00 (veinticinco pesos 00/100 M.N.) por cada cien metros cuadrados afectados con las 
sustancias contaminantes; y para el agua la cuota equivalente a $100.00 (cien pesos 00/100 M.N.) por 
cada metro cúbico afectado con las sustancias contaminantes (artículo 23). Así, al establecer los citados 
preceptos una cuota fija aplicable a la base gravable de cada uno de los objetos que se pretenden hacer 
tributar con los impuestos de mérito, puede prescindirse de la justificación en la fijación de la cuota fija 
como elemento cuantificador del tributo, sin que ello implique una violación a los principios de legalidad 
tributaria, seguridad jurídica e interdicción de la arbitrariedad, ya que es la propia Ley de Hacienda del 
Estado de Zacatecas la que proporciona la cantidad a pagar, por lo que el contribuyente tiene pleno 
conocimiento de la forma en que debe contribuir al gasto público. 
 
SEGUNDA SALA 
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Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
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Materia(s): (Constitucional, Administrativa)  
Tesis: 2a. XXIII/2020 (10a.)  
 
IMPUESTOS ECOLÓGICOS O COSTO EFICIENTES. PARA DETERMINAR SI LOS ESTABLECIDOS 
EN LOS ARTÍCULOS 8 A 34 DE LA LEY DE HACIENDA DEL ESTADO DE ZACATECAS INVADEN 
LA COMPETENCIA EXCLUSIVA DE LA FEDERACIÓN, DEBEN ANALIZARSE LAS DISPOSICIONES 
CONSTITUCIONALES QUE PREVÉN FACULTADES EN MATERIA IMPOSITIVA. 

 
Hechos: Personas morales promovieron juicio de amparo indirecto contra los artículos 8 a 34 de la Ley 

de Hacienda del Estado de Zacatecas con motivo de su entrada en vigor, aduciendo que tales preceptos 
violan la esfera competencial de la Federación. 
 
Criterio jurídico: La Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación resuelve que para 

dilucidar si la competencia para legislar en materia de impuestos ecológicos, en estricto sentido, es 
concurrente con las Legislaturas de las entidades federativas o es exclusiva del Congreso de la Unión, 
debe estarse sólo a las disposiciones de la Constitución General que prevén las facultades en materia 
impositiva y no a lo dispuesto en las leyes generales en materia ambiental. 
 
Justificación: El Pleno de este Alto Tribunal ha determinado en diversos asuntos que la potestad 

tributaria se encuentra establecida en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, a través 
de un sistema complejo que incluye concurrencias, facultades exclusivas y restricciones expresas. 
Además, la regulación de la materia sustantiva medio ambiental, por un lado, y de la competencia o 
potestad tributaria para establecer impuestos ecológicos en sentido estricto, por otro, constituyen temas 
distintos. Por tanto, el tópico competencial debe examinarse y resolverse estrictamente bajo la óptica 
tributaria dispuesta a nivel constitucional, sin acudir a leyes generales ambientales. 
 
SEGUNDA SALA 
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IMPUESTOS ECOLÓGICOS O COSTO EFICIENTES. LOS ARTÍCULOS 28 A 34 DE LA LEY DE 
HACIENDA DEL ESTADO DE ZACATECAS QUE GRAVAN EL DEPÓSITO O ALMACENAMIENTO 
DE RESIDUOS, TRANSGREDEN EL PRINCIPIO DE PROPORCIONALIDAD TRIBUTARIA. 

 
Hechos: Personas morales promovieron juicio de amparo indirecto contra, entre otros, los artículos 28 

a 34 de la Ley de Hacienda del Estado de Zacatecas con motivo de su entrada en vigor, aduciendo que 
no respetan el principio de proporcionalidad tributaria. 
 
Criterio jurídico: La Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación resuelve que los 

preceptos reclamados violan el principio de proporcionalidad tributaria. 
 
Justificación: Tratándose de impuestos ecológicos en estricto sentido, para atender el referido principio 

de justicia tributaria, la base imponible debe tomar en consideración las unidades físicas sobre las cuales 
se tenga certeza de que su consumo o, en su caso, liberación en el ambiente, suscita efectos negativos 
o impactos de carácter ecológico. En el tributo de mérito, la base se constituye con la cantidad total 
(medida en toneladas) de residuos depositados o almacenados, al mes, en vertederos públicos o 
privados. Ahora bien, la definición de residuo de las normas reclamadas se refiere a cualquier material 
generado en los procesos de extracción, beneficio, transformación, producción, consumo, utilización, 
control o tratamiento, cuya calidad no permita usarlo nuevamente en el proceso que lo generó, es decir, 
se limita la probable reutilización en forma exclusiva al proceso que originó el residuo. Así, en términos 
del artículo 5, fracciones IV, XXIX y XLIV, de la Ley General para la Prevención y Gestión Integral de los 
Residuos, se define como residuo a todo material o producto cuyo propietario o poseedor desecha y que 
se encuentra en estado sólido o semisólido, o es un líquido o gas contenido en recipientes o depósitos, 
y que puede ser susceptible de ser valorizado o que requiere sujetarse a tratamiento o disposición final. 
Asimismo, la valorización consiste en recuperar el valor remanente o el poder calorífico de los materiales 
que componen los residuos mediante su reincorporación en procesos productivos, sin que se limite al 
propio proceso productivo que dio origen al residuo. Además, los residuos son susceptibles de co-
procesamiento, esto es, de la integración ambientalmente segura de los generados por una industria o 
fuente conocida, como insumo a otro proceso productivo distinto. En ese orden de ideas, el solo acto de 
verter o desechar no implica que el material no sea susceptible de ser co-procesado, valorizado o 
reutilizado, no sólo en el propio proceso productivo que lo generó, sino hasta en otro distinto de la misma 
industria o de una diversa, con lo cual incluso sería posible, en principio, su integración ambientalmente 
segura. Por tanto, la base del correlativo impuesto contraviene el referido principio de justicia tributaria, 
ya que no permite tener certeza respecto de la proporción en que el depósito o almacenamiento de 
residuos genera impacto ambiental, pues no se puede establecer la parte del material que no es 
susceptible de ser reutilizada, además de que se limita tal aspecto al propio proceso productivo que 
generó el material, lo cual excluye el co-procesamiento o integración ambientalmente segura de los 
residuos generados por una industria, como insumo a otro proceso productivo distinto. 
 
SEGUNDA SALA 
 
Esta tesis se publicó el viernes 23 de octubre de 2020 a las 10:33 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación. 
  

https://sjf.scjn.gob.mx/
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TESIS AISLADAS 

Publicadas el viernes 23 de octubre de 2020 en el Semanario Judicial de la Federación. 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación (https://sjf.scjn.gob.mx) 
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Época: Décima Época  
Registro: 2022282  
Instancia: Segunda Sala  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 23 de octubre de 2020 10:33 h  
Materia(s): (Administrativa)  
Tesis: 2a. XXVI/2020 (10a.)  
 
IMPUESTOS ECOLÓGICOS O COSTO EFICIENTES. LOS ESTABLECIDOS EN LOS ARTÍCULOS 14 
A 34 DE LA LEY DE HACIENDA DEL ESTADO DE ZACATECAS, NO VIOLAN EL ARTÍCULO 1110, 
EN RELACIÓN CON EL DIVERSO 2103, DEL TRATADO DE LIBRE COMERCIO DE AMÉRICA DEL 
NORTE (TLCAN). 

 
Hechos: Personas morales promovieron juicio de amparo indirecto contra, entre otros, los artículos 14 a 
34 de la Ley de Hacienda del Estado de Zacatecas con motivo de su entrada en vigor, arguyendo que 
tales preceptos constituyen una expropiación o medida equivalente en términos del Tratado de Libre 
Comercio de América del Norte (TLCAN). 
 
Criterio jurídico: La Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación determina que los 

preceptos reclamados no transgreden el artículo 1110, en relación con el diverso 2103, del Tratado de 
referencia. 
 
Justificación: Las disposiciones reclamadas no prevén una expropiación o una medida equivalente, ya 
que los enteros realizados con motivo de la relación tributaria no conllevan la privación de la propiedad 
particular por causa de utilidad pública. Además, tales contribuciones no producen una afectación en las 
propiedades de las quejosas, ni una reducción grave en los beneficios que razonablemente pudieron 
haber anticipado, pues a través de ellas se genera el reconocimiento de los gastos que deben realizarse 
para remediar, o al menos paliar, los efectos o externalidades negativas en el medio ambiente que se 
originan en un proceso productivo cuyo autor, en vez de reconocerlos e incorporarlos a sus erogaciones, 
traslada a la sociedad y al Estado la carga económica de repararlos. 
 
SEGUNDA SALA 
 
Esta tesis se publicó el viernes 23 de octubre de 2020 a las 10:33 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación. 
  

https://sjf.scjn.gob.mx/
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TESIS AISLADAS 

Publicadas el viernes 23 de octubre de 2020 en el Semanario Judicial de la Federación. 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación (https://sjf.scjn.gob.mx) 
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Época: Décima Época  
Registro: 2022281  
Instancia: Segunda Sala  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 23 de octubre de 2020 10:33 h  
Materia(s): (Administrativa)  
Tesis: 2a. XXVII/2020 (10a.)  
 
IMPUESTOS ECOLÓGICOS O COSTO EFICIENTES. LOS ESTABLECIDOS EN LOS ARTÍCULOS 14 
A 34 DE LA LEY DE HACIENDA DEL ESTADO DE ZACATECAS NO PREVÉN UNA SANCIÓN NI UN 
PERMISO PARA CONTAMINAR. 

 
Hechos: Personas morales promovieron juicio de amparo indirecto contra, entre otros, los artículos 14 

a 34 de la Ley de Hacienda del Estado de Zacatecas con motivo de su entrada en vigor, aduciendo que 
tales preceptos constituyen una sanción. 
 
Criterio jurídico: La Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación determina que los 

preceptos reclamados no prevén una sanción ni un permiso para contaminar. 
 
Justificación: Las disposiciones reclamadas no prevén una sanción porque encuadran en la categoría 

general de contribuciones en el marco de la obligación tributaria que establece el artículo 31, fracción 
IV, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; además de que los enteros realizados 
con motivo de la relación tributaria no son consecuencia de una conducta ilícita o de una infracción a 
disposiciones de orden público, es decir, no se imponen por haber rebasado un límite tolerado de 
contaminación, sino que el cobro del impuesto deriva de la actualización de los supuestos del hecho 
imponible, sin constituir un castigo por contaminar más allá de un límite tolerable. Asimismo, los 
impuestos ecológicos en estricto sentido, a través del diseño de su base, buscan conseguir el 
reconocimiento de los costos que genera redimir o paliar el impacto ecológico que genera un proceso 
productivo, así como que esa internalización de los efectos negativos ocasione un incentivo para mejorar 
la tecnología empleada y disminuir la emisión de sustancias o la extracción de materiales, es decir, 
pretenden incidir directamente en los procesos de producción de bienes y de servicios, para que los 
contribuyentes, en busca de abatir costos, inviertan en su mejora, para que tengan una menor incidencia 
o impacto ecológico, por lo cual tales tributos no constituyen un permiso para contaminar hasta un 
determinado límite. 
 
SEGUNDA SALA 
 
Esta tesis se publicó el viernes 23 de octubre de 2020 a las 10:33 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación. 
  

https://sjf.scjn.gob.mx/
http://juristadelfuturo.org/
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TESIS AISLADAS 

Publicadas el viernes 23 de octubre de 2020 en el Semanario Judicial de la Federación. 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación (https://sjf.scjn.gob.mx) 
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Época: Décima Época  
Registro: 2022280  
Instancia: Segunda Sala  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 23 de octubre de 2020 10:33 h  
Materia(s): (Administrativa, Constitucional)  
Tesis: 2a. XXV/2020 (10a.)  
 
IMPUESTOS ECOLÓGICOS O COSTO EFICIENTES. LOS DENOMINADOS "POR LA EMISIÓN DE 
GASES A LA ATMÓSFERA", "POR LA EMISIÓN DE CONTAMINANTES AL SUELO, SUBSUELO Y 
AGUA", ASÍ COMO "AL DEPÓSITO O ALMACENAMIENTO DE RESIDUOS", REGULADOS EN LOS 
ARTÍCULOS 14 A 34 DE LA LEY DE HACIENDA DEL ESTADO DE ZACATECAS, NO INVADEN LA 
COMPETENCIA EXCLUSIVA DE LA FEDERACIÓN. 

 
Hechos: Personas morales promovieron juicio de amparo indirecto contra, entre otros, los artículos 14 

a 34 de la Ley de Hacienda del Estado de Zacatecas, con motivo de su entrada en vigor, aduciendo que 
tales preceptos violan la esfera competencial federal. 
 
Criterio jurídico: La Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación determina que los 

artículos 14 a 34 de la Ley de Hacienda del Estado de Zacatecas no transgreden la competencia 
exclusiva del Congreso de la Unión para imponer contribuciones. 
 
Justificación: Por lo que hace al impuesto por la emisión de gases a la atmósfera, ésta no constituye 
una actividad de explotación del espacio situado sobre el territorio nacional, pues a través de ella lo que 
se utiliza es el aire, no como materia para la obtención de algún producto o beneficio, sino que 
únicamente funge como un mero receptor de las sustancias contaminantes, por lo que su previsión 
constitucional no se determina por los artículos 27, 42 y 48 de la Constitución General. En relación con 
el impuesto por la emisión de contaminantes al suelo, subsuelo y agua, la competencia concurrente para 
establecer tributos en materia de control y prevención de la contaminación del agua a través de la 
descarga de aguas residuales, se refiere a que la descarga se realice en aguas de jurisdicción estatal 
que son aquellas que no se encuentren comprendidas en el párrafo quinto del artículo 27 constitucional, 
o que estando comprendidas en dicho precepto, hayan sido asignadas al Estado, debido a que la 
descarga de contaminantes al agua no constituye una actividad de explotación de dicho recurso natural. 
Respecto del impuesto al depósito o almacenamiento de residuos, este tributo grava el depósito o 
almacenamiento de residuos en vertederos públicos o privados, situados en el Estado de Zacatecas, 
entendiéndose como residuo cualquier material generado en los procesos de extracción, beneficio, 
transformación, producción, consumo, utilización, control o tratamiento cuya calidad no permita usarlo 
nuevamente en el proceso que lo generó. Por tanto, el objeto del citado gravamen no corresponde con 
alguna de las facultades exclusivas del Congreso de la Unión para establecer contribuciones en términos 
de los artículos 73, fracción XXIX, 117, 118 y 131 de la Constitución General, por lo que es una facultad 
tributaria concurrente entre la Federación y las entidades federativas, en el ámbito de sus respectivas 
competencias. 
 
SEGUNDA SALA 
 
Esta tesis se publicó el viernes 23 de octubre de 2020 a las 10:33 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación. 
  

https://sjf.scjn.gob.mx/
http://juristadelfuturo.org/
http://juristadelfuturo.org/


TESIS AISLADAS 

Publicadas el viernes 23 de octubre de 2020 en el Semanario Judicial de la Federación. 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación (https://sjf.scjn.gob.mx) 
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Época: Décima Época  
Registro: 2022278  
Instancia: Segunda Sala  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 23 de octubre de 2020 10:33 h  
Materia(s): (Constitucional, Administrativa)  
Tesis: 2a. XXXII/2020 (10a.)  
 
IMPUESTOS ECOLÓGICOS O COSTO EFICIENTES. EL ARTÍCULO 24, PÁRRAFOS SEGUNDO Y 
TERCERO, DE LA LEY DE HACIENDA DEL ESTADO DE ZACATECAS, AL GRAVAR LAS 
FRACCIONES ADICIONALES DE CONTAMINANTES AL SUELO, SUBSUELO Y AGUA, CON LA 
MISMA CUOTA QUE A LAS UNIDADES COMPLETAS, TRANSGREDE EL PRINCIPIO DE 
PROPORCIONALIDAD TRIBUTARIA. 

 
Hechos: Personas morales promovieron juicio de amparo indirecto contra, entre otros, el artículo 24, 

párrafos segundo y tercero, de la Ley de Hacienda del Estado de Zacatecas con motivo de su entrada 
en vigor, aduciendo que tales porciones normativas no respetan el principio de proporcionalidad 
tributaria. 
 
Criterio jurídico: La Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación resuelve que el artículo 

24, párrafos segundo y tercero, de la Ley de Hacienda del Estado de Zacatecas viola el principio de 
proporcionalidad tributaria. 
 
Justificación: La base del correlativo tributo se establece, para suelo y subsuelo, en la cantidad de 

miligramos por kilogramo, base seca, obtenidos de muestras que se realizan conforme a las Normas 
Oficiales Mexicanas en cada cien metros cuadrados de terreno; mientras que para agua, en miligramos 
por litros, que se presenten por cada metro cúbico. Asimismo, el último párrafo del artículo 22 de la Ley 
de Hacienda del Estado de Zacatecas prevé que se entenderá que los valores presentados en el propio 
precepto representan una unidad de contaminantes en metros cuadrados de terreno o metros cúbicos 
de agua afectados, según corresponda. Además, el diverso artículo 23 establece una cuota de $25.00 
(veinticinco pesos 00/100 M.N.), tratándose de suelo y subsuelo, por cada unidad de sustancia 
contaminante encontrada en cada cien metros cuadrados; mientras que, en el caso de agua, se prevé 
una cuota de $100.00 (cien pesos 00/100 M.N.) por cada unidad de sustancia contaminante hallada por 
metro cúbico afectado. Ahora, conforme al segundo y tercer párrafos del artículo 24 de la Ley de 
Hacienda del Estado de Zacatecas, en el caso del suelo o subsuelo, por los excedentes en 
contaminantes que se presenten por cada cien metros, se deberá aplicar una cuota de $25.00 
(veinticinco pesos 00/100 M.N.) por cada unidad de medida entera o fracción adicional de contaminantes; 
mientras que en el caso del agua, por los excedentes en contaminantes que se presenten por metro 
cúbico, se deberá aplicar una cuota de $100.00 (cien pesos 00/100 M.N.) por cada unidad de medida 
entera o fracción adicional de contaminantes. Conforme a lo anterior, a las fracciones adicionales de 
contaminantes se les aplica la misma cuota que a las unidades completas, es decir, se gravan con la 
misma intensidad las concentraciones de contaminantes que corresponden a una unidad y los 
excedentes que contienen una concentración menor, lo cual viola el principio de proporcionalidad 
tributaria, al gravar la fracción excedente sin atender a la concentración real de contaminante hallada. 
 
SEGUNDA SALA 
 
Esta tesis se publicó el viernes 23 de octubre de 2020 a las 10:33 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación. 
  

https://sjf.scjn.gob.mx/
http://juristadelfuturo.org/
http://juristadelfuturo.org/


TESIS AISLADAS 

Publicadas el viernes 23 de octubre de 2020 en el Semanario Judicial de la Federación. 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación (https://sjf.scjn.gob.mx) 
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Época: Décima Época  
Registro: 2022277  
Instancia: Segunda Sala  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 23 de octubre de 2020 10:33 h  
Materia(s): (Administrativa)  
Tesis: 2a. XXVIII/2020 (10a.)  
 
IMPUESTOS ECOLÓGICOS O COSTO EFICIENTES. EL ARTÍCULO 22 DE LA LEY GENERAL DEL 
EQUILIBRIO ECOLÓGICO Y LA PROTECCIÓN AL AMBIENTE, NO ESTABLECE LINEAMIENTOS 
NI CONDICIONANTES PARA LA CREACIÓN DE CONTRIBUCIONES O DE CARGAS TRIBUTARIAS 
EN GENERAL. 

 
Hechos: Personas morales promovieron juicio de amparo indirecto contra los artículos 8 a 34 de la Ley 

de Hacienda del Estado de Zacatecas con motivo de su entrada en vigor, aduciendo que tales preceptos 
transgreden lo previsto por el artículo 22 de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al 
Ambiente. 
 
Criterio jurídico: La Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación considera que el 

artículo 22 de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente no establece 
lineamientos ni condicionantes para la creación de cargas impositivas en general. 
 
Justificación: Conforme al precepto de mérito, se denominan instrumentos económicos de carácter 
fiscal, los estímulos fiscales que incentiven el cumplimiento de los objetivos de la política ambiental. 
Ahora, los estímulos fiscales son parte de una categoría más amplia que se ha denominado "gastos 
fiscales", los cuales se originan por la disminución o reducción de tributos, traduciéndose en la no 
obtención de un ingreso público, como consecuencia de la concesión de beneficios fiscales orientados 
al logro de políticas estatales de corte económico, social o de cualquier otra índole. En consecuencia, si 
el propio artículo 22 de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente limita los 
instrumentos económicos de carácter fiscal a los estímulos fiscales, es decir, a la reducción de cargas 
tributarias como incentivo para el acatamiento de políticas de carácter estatal, entonces de forma alguna 
pudiera entenderse que tal cuerpo normativo establece límites o condiciones para el establecimiento de 
contribuciones que ejercen los Municipios, los Estados y la Federación. Además, la potestad tributaria 
se rige por el sistema complejo de distribución de competencias previsto en la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos, sin que pueda ser condicionado o limitado a través de normas 
secundarias. No es óbice para lo anterior que la última parte del segundo párrafo del artículo de 
referencia señale expresamente que los instrumentos económicos de carácter fiscal, es decir, los  
incentivos fiscales, no deben establecerse con fines exclusivamente recaudatorios, pues en todo caso, 
tal frase corresponde a una indebida técnica legislativa, ya que los estímulos fiscales constituyen una 
reducción de cargas tributarias, por lo cual no podrían tener fines meramente recaudatorios, sin que tal 
imprecisión pueda tener el efecto de alterar, condicionar o limitar el sistema constitucionalmente previsto 
de distribución de competencias en materia tributaria. 
 
SEGUNDA SALA 
 
Esta tesis se publicó el viernes 23 de octubre de 2020 a las 10:33 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación. 
  

https://sjf.scjn.gob.mx/
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TESIS AISLADAS 

Publicadas el viernes 23 de octubre de 2020 en el Semanario Judicial de la Federación. 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación (https://sjf.scjn.gob.mx) 
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Época: Décima Época  
Registro: 2022276  
Instancia: Segunda Sala  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 23 de octubre de 2020 10:33 h  
Materia(s): (Constitucional, Administrativa)  
Tesis: 2a. XXX/2020 (10a.)  
 
IMPUESTOS ECOLÓGICOS O COSTO EFICIENTES. EL ARTÍCULO 22 DE LA LEY DE HACIENDA 
DEL ESTADO DE ZACATECAS, QUE ESTABLECE LA BASE DEL DENOMINADO "DE LA EMISIÓN 
DE SUSTANCIAS CONTAMINANTES AL SUELO, SUBSUELO Y AGUA", NO VIOLA EL PRINCIPIO 
DE LEGALIDAD TRIBUTARIA AL REMITIR A NORMAS OFICIALES MEXICANAS. 

 
Hechos: Personas morales promovieron juicio de amparo indirecto contra, entre otros, el artículo 22 de 

la Ley de Hacienda del Estado de Zacatecas con motivo de su entrada en vigor, al considerar que 
transgrede el principio de legalidad tributaria. 
 
Criterio jurídico: La Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación resuelve que el artículo 

22 de la Ley de Hacienda del Estado de Zacatecas no viola el principio de legalidad tributaria.  
 
Justificación: En el diseño normativo del citado dispositivo legal el legislador de la aludida entidad 

federativa señaló expresamente, que la base del impuesto a la emisión de sustancias contaminantes al 
suelo, subsuelo y agua, la constituye la cantidad de metros cuadrados de terreno o metros cúbicos de 
agua afectados, según sea el caso, con sustancias contaminantes que se emitan o viertan desde la 
instalación o instalaciones o fuentes fijas, expresadas en una concreta unidad de medida, a saber, 
miligramos por kilogramo, base seca, por cada cien metros cuadrados de terreno obtenidos de las 
muestras que se realicen conforme a las Normas Oficiales Mexicanas NOM-147-SEMARNAT/SSA1-
2004 y NOM-138-SEMARNAT/SSA1-2012, en el caso del suelo y subsuelo, y miligramos por litro por 
metro cúbico en el supuesto de agua, que se obtengan en los términos de la NOM-001-SEMARNAT-
1996. De ese modo, la remisión normativa que existe para determinar la base imponible a las señaladas 
Normas Oficiales Mexicanas, no transgrede el principio de legalidad tributaria, ya que en la Ley de 
Hacienda invocada existió un acto normativo primario por parte del legislador, pues al ser relativo dicho 
principio y aplicable a los elementos cualitativos de las contribuciones (base), es factible que exista la 
intervención de otras fuentes normativas, como en el caso lo son las Normas Oficiales Mexicanas 
aludidas, toda vez que, precisamente, en ellas se prevén los elementos, procedimientos, mecanismos y 
metodologías que la autoridad fiscal debe seguir con precisión para efectos de integrar la base imponible. 
Así, en ningún momento se está delegando en una autoridad administrativa federal, como lo es la 
Secretaría del Medio Ambiente y Recursos Naturales, la facultad de determinar la base del impuesto que 
grava la emisión de sustancias contaminantes al suelo, subsuelo y agua. Además, si bien es cierto que 
existe la posibilidad de modificación de las Normas Oficiales Mexicanas a las que hace remisión, no 
menos cierto resulta también que dicha posibilidad no implica que el mencionado elemento esencial del 
impuesto (base), se modifique de manera irrestricta por la autoridad fiscal, toda vez que atendiendo a la 
materia que se pretende gravar, por una parte, el legislador estatal integró –atendiendo al principio de 
economía legislativa– varios de los elementos (tablas) de las aludidas Normas Oficiales Mexicanas en 
el precepto analizado y, por otra, el actuar de la citada autoridad se limita a tomar en consideración los 
parámetros, procedimientos y metodologías previstos en las Normas Oficiales citadas y las que se 
pudieran emitir, con lo que se salvaguarda el principio de legalidad tributaria. 
 
SEGUNDA SALA 
 
Esta tesis se publicó el viernes 23 de octubre de 2020 a las 10:33 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación. 
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Publicación: viernes 23 de octubre de 2020 10:33 h  
Materia(s): (Constitucional, Administrativa)  
Tesis: 2a. XXXI/2020 (10a.)  
 
IMPUESTOS ECOLÓGICOS O COSTO EFICIENTES. EL PREVISTO EN LOS ARTÍCULOS 20 A 24, 
PÁRRAFO PRIMERO Y 25 A 27 DE LA LEY DE HACIENDA DEL ESTADO DE ZACATECAS, 
DENOMINADO "POR LA EMISIÓN DE CONTAMINANTES AL SUELO, SUBSUELO Y AGUA", NO 
GENERA DOBLE TRIBUTACIÓN CON LA CONTRIBUCIÓN PREVISTA EN EL ARTÍCULO 276 DE 
LA LEY FEDERAL DE DERECHOS. 

 
Hechos: Personas morales promovieron juicio de amparo indirecto contra, entre otros, los artículos 20 

a 24, párrafo primero y 25 a 27 de la Ley de Hacienda del Estado de Zacatecas con motivo de su entrada 
en vigor, aduciendo que tales preceptos son inconstitucionales por causar una doble tributación. 
 
Criterio jurídico: La Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación resuelve que el 

impuesto ecológico previsto en los artículos 20 a 24, párrafo primero y 25 a 27 de la Ley de Hacienda 
del Estado de Zacatecas, al gravar un objeto distinto al de la contribución prevista en el artículo 276 de 
la Ley Federal de Derechos, no genera una doble tributación. 
 
Justificación: El aspecto económico gravado por los impuestos ecológicos en estricto sentido o costo 

eficientes, consiste en el beneficio que tiene el agente contaminador como consecuencia de no 
reconocer los costos que se generan para reparar los efectos negativos o externalidades por la 
contaminación originada por los procesos productivos (trasladando esas erogaciones a la sociedad). 
Ahora, el tributo ecológico de mérito grava la traslación descrita tratándose de la emisión de sustancias 
contaminantes que se depositen, desechen o descarguen al suelo, subsuelo o agua en el territorio del 
Estado de Zacatecas. Por su parte, la contribución prevista por el artículo 276 de la Ley Federal de 
Derechos grava la mera utilización de un bien público. En ese orden de ideas, aun cuando tal impuesto 
ecológico y los derechos de mérito puedan coincidir en que la descarga de contaminantes se lleve a 
cabo en el mismo bien público (el agua), el objeto o aspecto que gravan es distinto, por lo cual no podría 
existir una doble tributación. 
 
SEGUNDA SALA 
 
Esta tesis se publicó el viernes 23 de octubre de 2020 a las 10:33 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación. 
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IMPUESTOS ECOLÓGICOS O COSTO EFICIENTES. EL PREVISTO EN LOS ARTÍCULOS 20 A 24, 
PÁRRAFO PRIMERO, Y 25 A 27 DE LA LEY DE HACIENDA DEL ESTADO DE ZACATECAS, 
DENOMINADO "DE LA EMISIÓN DE CONTAMINANTES AL SUELO, SUBSUELO Y AGUA", 
RESPETA EL PRINCIPIO DE PROPORCIONALIDAD TRIBUTARIA. 

 
Hechos: Personas morales promovieron juicio de amparo indirecto contra, entre otros, los artículos 20 

a 24, párrafo primero y 25 a 27 de la Ley de Hacienda del Estado de Zacatecas con motivo de su entrada 
en vigor, aduciendo que tales preceptos transgreden el principio de proporcionalidad tributaria. 
 
Criterio jurídico: La Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación resuelve que el 

impuesto reclamado respeta el principio de proporcionalidad tributaria. 
 
Justificación: El tributo de referencia grava la emisión de sustancias contaminantes que se depositen, 

desechen o descarguen al suelo, subsuelo o agua en el territorio del Estado de Zacatecas. La base se 
estableció tomando en cuenta la cantidad en metros cuadrados de terreno o metros cúbicos de agua 
afectados, según corresponda, con sustancias contaminantes que se emitan o se viertan desde la o las 
instalaciones o fuentes fijas expresadas en: a) Para suelo y subsuelo en miligramos por kilogramo, base 
seca, obtenidos de muestras que se realicen conforme a las Normas Oficiales Mexicanas en cada cien 
metros cuadrados de terreno, según se trate de suelos contaminados por hidrocarburos o suelos 
contaminados por arsénico, bario, berilio, cadmio, cromo hexavalente, mercurio, níquel, plata, plomo, 
selenio, talio y vanadio; y, b) Para agua, en miligramos por litros, que se presenten por cada metro 
cúbico. Respecto de las cuotas, para suelo y subsuelo de $25.00 (veinticinco pesos 00/100 M.N.) por 
cada cien metros cuadrados afectados con las sustancias contaminantes; en relación con el agua, 
$100.00 (cien pesos 00/100 M.N.) por cada metro cúbico afectado con las sustancias contaminantes. 
Por tanto, el impuesto ecológico de mérito respeta el principio de proporcionalidad tributaria, ya que el 
cálculo de su base toma en consideración las unidades físicas sobre las cuales se tiene certeza de que 
su liberación en el ambiente suscita efectos negativos o impactos de carácter ecológico, subsistiendo 
una relación causal entre el presupuesto del tributo y las unidades físicas que determinan un daño o 
deterioro ambiental, lo que permite lograr el reconocimiento o internalización por parte del agente 
contaminante de los costos de reparar las externalidades negativas derivadas de su proceso productivo 
y su traslación al Estado. 
 
SEGUNDA SALA 
 
Esta tesis se publicó el viernes 23 de octubre de 2020 a las 10:33 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación. 
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IMPUESTOS ECOLÓGICOS O COSTO EFICIENTES. EL DENOMINADO "POR REMEDIACIÓN 
AMBIENTAL EN LA EXTRACCIÓN DE MATERIALES", QUE SE REGULA EN LOS ARTÍCULOS 8 A 
13 DE LA LEY DE HACIENDA DEL ESTADO DE ZACATECAS, INVADE LA COMPETENCIA 
EXCLUSIVA DE LA FEDERACIÓN. 
 
Hechos: Personas morales promovieron juicio de amparo indirecto contra, entre otros, los artículos 8 a 

13 de la Ley de Hacienda del Estado de Zacatecas con motivo de su entrada en vigor, aduciendo que 
tales preceptos violan la esfera competencial federal. 
 
Criterio jurídico: La Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación determina que los 

preceptos reclamados transgreden la competencia exclusiva del Congreso de la Unión para imponer 
contribuciones. 
 
Justificación: Conforme al artículo 73, fracción XXIX, ordinal 2o., de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos, el Congreso de la Unión tiene la facultad para establecer contribuciones 
sobre el aprovechamiento y la explotación de los recursos naturales comprendidos en los párrafos cuarto 
y quinto del diverso artículo 27. Asimismo, en términos de las definiciones previstas por los preceptos 
2o., 3o. y 6o. de la Ley Minera, la explotación de los minerales o sustancias que constituyan depósitos 
cuya naturaleza sea distinta de los componentes de los terrenos, consiste en las obras y trabajos 
destinados a la preparación y desarrollo del área que comprende el depósito mineral, así como los 
encaminados a desprender y extraer los productos minerales o sustancias existentes en el mismo. De 
tal forma, la explotación incluye no sólo la extracción de las sustancias a que se refiere el cuarto párrafo 
del artículo 27 de la Constitución General, sino también la remoción de los suelos o sustancias iguales 
a las que componen los terrenos; por lo cual, imponer contribuciones sobre tal remoción, se trata de una 
competencia exclusiva de la Federación. 
 
SEGUNDA SALA 
 
Esta tesis se publicó el viernes 23 de octubre de 2020 a las 10:33 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación. 
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Registro: 2022270  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
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Materia(s): (Común)  
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FUNDAMENTACIÓN Y MOTIVACIÓN DE LA ORDEN DE APREHENSIÓN. NO ES PROCEDENTE 
QUE EL JUEZ DE DISTRITO SUPLA, EN PERJUICIO DEL QUEJOSO, SU DEFICIENCIA. 

 
El artículo 16 de la Constitución Federal exige que sea la autoridad competente quien funde y motive 
debidamente su actuación, por lo que dichos aspectos constituyen requisitos esenciales del acto 
reclamado, en el caso particular, de la orden de aprehensión; por tanto, si la autoridad responsable no 
cumple con dicha exigencia, el Juez de Distrito, lejos de suplir en perjuicio del quejoso dichas 
deficiencias, debe emitir la sentencia correspondiente en la cual conceda el amparo y protección de la 
Justicia Federal, para que sea dicha autoridad quien subsane esa deficiencia, ya que tratándose de 
aspectos tan importantes como la competencia, es necesario que la fundamentación y motivación se 
encuentren de manera precisa y clara en el acto reclamado. 
 
SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIAS PENAL Y ADMINISTRATIVA DEL DÉCIMO 
SÉPTIMO CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 23 de octubre de 2020 a las 10:33 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación. 
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ESPECTÁCULOS PÚBLICOS EN EL DISTRITO FEDERAL (AHORA CIUDAD DE MÉXICO). EL 
ARTÍCULO 47 DE LA LEY QUE REGULA SU CELEBRACIÓN EN LA ENTIDAD RESPECTO DE LOS 
ESPECTÁCULOS TAURINOS, ES VIOLATORIO DEL DERECHO A LA LIBERTAD DE TRABAJO. 

 
Hechos: Se promovió un juicio de amparo indirecto en contra del Decreto por el que se reforma el artículo 
47 de la Ley para la Celebración de Espectáculos Públicos en el Distrito Federal (ahora Ciudad de 
México), publicado en la Gaceta Oficial del Distrito Federal el 12 de junio de 2006, con motivo del primer 
acto concreto de aplicación, al considerar que se restringe la posibilidad de presentar espectáculos 
taurinos en los que actúen extranjeros en un porcentaje mayor al 50% (cincuenta por ciento) de los 
actuantes que componen el cartel, coartando con ello la libertad de trabajo al impedir el libre ejercicio de 
la actividad comercial. 
 
Criterio jurídico: La Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación determina que el 

artículo 47 de la Ley para la Celebración de Espectáculos Públicos en el Distrito Federal (ahora Ciudad 
de México) reformado, es violatorio del artículo 5o. de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, pues la exigencia impuesta en la integración de los carteles para que actúen el 50% 
(cincuenta por ciento) de mexicanos como mínimo en los festejos que se ofrezcan al público, implica una 
limitación a la libertad de trabajo. 
 
Justificación: En efecto, bajo la premisa de que cierto tipo de sociedades se constituyen con el objeto 

de organizar, celebrar, gestionar, administrar y operar todo tipo de eventos artísticos, taurinos, 
deportivos, culturales, sociales y de cualquier clase, las que indudablemente buscan obtener una 
ganancia por la realización de sus actividades, lo que conjuntamente con la obtención de los permisos 
y avisos para la realización de los espectáculos que se expiden por autoridades competentes, las habilita 
para llevar a cabo espectáculos que generen interés para las personas que suelen asistir, y teniendo en 
cuenta que sólo puede restringirse su derecho por causa justificada, en la medida en que están actuando 
dentro del marco de legalidad que la Ley para la Celebración de Espectáculos Públicos en el Distrito 
Federal (ahora Ciudad de México) señala, es de concluirse que si se cumple con la normatividad 
aplicable, no hay razón para que en los espectáculos taurinos se restrinja la conformación de los carteles, 
pues en términos de lo previsto en el artículo 5o. de la Norma Suprema, la libertad de trabajo sólo puede 
vedarse por determinación judicial, cuando se ataquen los derechos de tercero, o por resolución 
gubernativa, dictada en los términos que marque la ley, o cuando se ofendan los derechos de la 
sociedad; empero, si la actuación de extranjeros en los espectáculos taurinos no encuadra en ninguno 
de esos supuestos, evidencia que no se permite realizar eventos taurinos con la libertad de decidir el 
número y tipo de actuantes, impidiendo así el ejercicio de la actividad comercial para la que fueron 
constituidas las sociedades. 
 
SEGUNDA SALA 
 
Esta tesis se publicó el viernes 23 de octubre de 2020 a las 10:33 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación. 
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ESPECTÁCULOS PÚBLICOS EN EL DISTRITO FEDERAL (AHORA CIUDAD DE MÉXICO). EL 
ARTÍCULO 47 DE LA LEY QUE REGULA SU CELEBRACIÓN EN LA ENTIDAD RESPECTO DE LOS 
ESPECTÁCULOS TAURINOS, ES VIOLATORIO DEL DERECHO A LA IGUALDAD Y NO 
DISCRIMINACIÓN. 

 
Hechos: Se promovió un juicio de amparo indirecto en contra del Decreto por el que se reforma el 

artículo 47 de la Ley para la Celebración de Espectáculos Públicos en el Distrito Federal (ahora Ciudad 
de México), publicado en la Gaceta Oficial del Distrito Federal el 12 de junio de 2006, con motivo del 
primer acto concreto de aplicación, al estimar que prevé una injustificada distinción de trato a los  
espectáculos taurinos, ello al exigir que cuando menos el 50% (cincuenta por ciento) de los actuantes 
sean de nacionalidad mexicana, en relación con otro tipo de espectáculos, como son los deportivos 
referidos en el artículo 41 de esa ley, entre otros. 
 
Criterio jurídico: La Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación determina que el 

artículo 47 de la Ley para la Celebración de Espectáculos Públicos en el Distrito Federal (ahora Ciudad 
de México) reformado, es violatorio del derecho a la igualdad y no discriminación, previsto en el artículo 
1o. de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, pues por razones de nacionalidad de 
quienes integran los carteles, sanciona a aquellas empresas que organizan espectáculos taurinos, 
permitiendo que empresas que gestionan otro tipo de espectáculos determinen el número y nacionalidad 
de los actuantes, sin obligarlos a contemplar un número específico de nacionales. 
 
Justificación: Lo anterior es así, en razón de que si la propia ley, específicamente en el Título Tercero, 

referente a "Disposiciones aplicables a los diferentes tipos de espectáculos públicos", en su Capítulo I, 
denominado "De los espectáculos deportivos", establece en el artículo 41, que en este tipo de 
espectáculos, en los que participen equipos profesionales de tres jugadores o más y que intervengan 
permanentemente en competencias en el Distrito Federal (ahora Ciudad de México), actuarán el número 
de jugadores extranjeros que señale el reglamento de cada asociación deportiva, lo que implica que la 
ley no limita el número de participantes extranjeros en los espectáculos deportivos, como sí lo prevé en 
tratándose de los taurinos, resulta inconcuso que el artículo 47 mencionado no tiene justificación alguna, 
pues no hay razón que explique por qué para los deportes se deja la facultad reglamentaria para 
establecer lo que convenga a los intereses de los dirigentes, organizadores o comisiones 
correspondientes, y para los espectáculos taurinos se exige que los actuantes extranjeros no pueden 
rebasar el 50% (cincuenta por ciento) de los participantes. 
 
SEGUNDA SALA 
 
Esta tesis se publicó el viernes 23 de octubre de 2020 a las 10:33 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación. 
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DEMANDA DE AMPARO DIRECTO. SI QUIEN LA PRESENTA SE OSTENTA COMO AUTORIZADO 
EN TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 5o., ÚLTIMO PÁRRAFO, DE LA LEY FEDERAL DE 
PROCEDIMIENTO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO, EL MAGISTRADO PRESIDENTE DEL 
TRIBUNAL COLEGIADO DE CIRCUITO DEBE PREVENIRLO PARA QUE ACREDITE EL CARÁCTER 
DE REPRESENTANTE LEGAL O APODERADO DEL QUEJOSO, BAJO EL APERCIBIMIENTO QUE, 
DE NO HACERLO, SE TENDRÁ POR NO PRESENTADA [APLICACIÓN ANALÓGICA DE LA 
JURISPRUDENCIA 1a./J. 15/2016 (10a.)]. 

 
Los artículos 175, 179 y 180 de la Ley de Amparo deben interpretarse en las coordenadas del principio 
pro persona y del derecho de acceso a la justicia, en coherencia con los principios de certidumbre jurídica 
y de economía procesal, en el sentido de que la personería del promovente constituye un presupuesto 
procesal de análisis oficioso. Desde esta perspectiva, debe estimarse que si en la demanda de amparo 
directo el promovente se ostenta como autorizado del quejoso, en términos del artículo 5o., último 
párrafo, de la Ley Federal de Procedimiento Contencioso Administrativo –conforme al cual carece de 
facultades para promover dicha demanda– y omite exhibir documento alguno que lo acredite como su 
representante legal o apoderado, el Magistrado presidente del Tribunal Colegiado de Circuito deberá 
prevenirlo para que subsane esa irregularidad y acredite con documento fehaciente dicho carácter, con 
el apercibimiento que, de no hacerlo, se tendrá por no presentada la demanda, pues este modo de actuar 
permite salvaguardar de manera más eficiente e integral los derechos de acceso a la justicia y de tutela 
judicial efectiva, previstos en los artículos 17 constitucional y 25 de la Convención Americana sobre 
Derechos Humanos, así como los principios de impartición de justicia pronta, expedita y de acceso 
efectivo a la jurisdicción, pues no se inhibe por un error en la acreditación de la personería de la parte 
quejosa el examen de constitucionalidad del asunto sometido a su jurisdicción. No obstante, al 
desahogar la prevención deberá probarse que al momento de presentar la demanda de amparo el 
autorizado en términos del artículo 5o., último párrafo, citado, era apoderado o representante legal de la 
parte quejosa y no sólo autorizado en términos del propio precepto. No es obstáculo a lo anterior la 
jurisprudencia 2a./J. 90/2012 (10a.) (derivada de la solicitud de modificación de jurisprudencia 5/2012), 
de rubro: "AUTORIZADO EN EL PROCEDIMIENTO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO. CARECE DE 
FACULTADES PARA PROMOVER JUICIO DE AMPARO DIRECTO (MODIFICACIÓN DE LA 
JURISPRUDENCIA 2a./J. 199/2004).", toda vez que se estima complementaria de la diversa 
jurisprudencia 1a./J. 15/2016 (10a.), de título y subtítulo: "DEMANDA DE AMPARO DIRECTO. SI QUIEN 
LA PROMUEVE SE OSTENTA COMO AUTORIZADO EN TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 1069 DEL 
CÓDIGO DE COMERCIO, EL JUZGADOR DEBE PREVENIRLO PARA QUE ACREDITE EL 
CARÁCTER DE REPRESENTANTE LEGAL O APODERADO DE LA PARTE QUEJOSA.", pues en 
ambas se reconoce la falta de legitimación del autorizado en el juicio natural para promover el amparo 
directo e, incluso, en la primera se señala que en términos del artículo 4o. de la Ley de Amparo abrogada 
–6o. de la vigente–, el juicio de amparo puede ser promovido por el directo agraviado o, en su caso, por 
su representante legal o defensor, con la salvedad de que en ésta la materia de estudio de la solicitud 
de modificación se circunscribió a la temática de la falta de legitimación del autorizado en el 
procedimiento contencioso administrativo para promover el juicio de amparo, en tanto que en la diversa 
jurisprudencia que interpreta el Código de Comercio, la materia de la contradicción abarca la relativa a 
si debe prevenirse o no al autorizado en el juicio ordinario para que acredite su carácter de representante 
legal o apoderado de la quejosa al momento de presentar la demanda de amparo directo y, en esa virtud, 
la circunstancia de que la jurisprudencia invocada en primer término no establezca la necesaria 
prevención al autorizado en el juicio contencioso administrativo para que acredite su carácter de 
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representante legal o apoderado del quejoso al momento de presentar la demanda de amparo directo, 
no implica que no deba procederse en esos términos, toda vez que esto último no fue materia de estudio 
en la solicitud de modificación de jurisprudencia 5/2012, respecto de la diversa jurisprudencia 2a./J. 
199/2014 (10a.), que dice: "AUTORIZADO EN EL PROCEDIMIENTO CONTENCIOSO 
ADMINISTRATIVO. ESTÁ FACULTADO PARA PROMOVER EL JUICIO DE AMPARO." y, por ello, se 
considera que sí debe procederse a tal prevención, al estimarse aplicable de manera extensiva, por 
analogía, la jurisprudencia 1a./J. 15/2016 (10a.). 
 
PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL SÉPTIMO CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 23 de octubre de 2020 a las 10:33 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación. 
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CUMPLIMIENTO DE LAS EJECUTORIAS DE AMPARO INDIRECTO. EN EL RECURSO DE 
INCONFORMIDAD QUE SE INTERPONGA CONTRA LA RESOLUCIÓN RELATIVA, DEBE 
ORDENARSE LA REPOSICIÓN DEL PROCEDIMIENTO SI EL QUEJOSO NO TUVO ACCESO A LAS 
CONSTANCIAS REMITIDAS POR LA RESPONSABLE CON LAS QUE EL JUEZ DE DISTRITO 
CONSIDERÓ QUE SE ACATÓ LA SENTENCIA RESPECTIVA, POR NO CONSTAR EN EL 
EXPEDIENTE ELECTRÓNICO DEL JUICIO TRAMITADO EN ESTA VÍA. 
 
Hechos: El quejoso interpuso el recurso de inconformidad contra la resolución que declaró cumplida la 
ejecutoria de amparo indirecto con base en las constancias remitidas por la responsable, porque no tuvo 
acceso a éstas, al no constar en el expediente electrónico, derivado de la falta de vigilancia del Juez de 
Distrito de que el personal a su cargo digitalizara e ingresara oportunamente para que coincidiera con el 
impreso, no obstante que el juicio se tramitó en la vía electrónica. 
 
Criterio jurídico: Este Tribunal Colegiado de Circuito determina que el hecho de que los expedientes 

electrónico e impreso no coincidan, atenta contra los derechos de defensa, de acceso a la justicia 
efectiva y al uso de las tecnologías de la información disponibles pues, en el caso, veda al promovente 
la posibilidad de alegar defecto o exceso en el cumplimiento a la ejecutoria de amparo, en tanto que 
desconoce los términos en que la responsable emitió el proveído en que se sustentó, lo que conduce a 
ordenar la reposición del procedimiento de la etapa de ejecución de la sentencia, desde el momento en 
el que ocurrió la violación procesal controvertida. 
 
Justificación: Lo anterior, porque conforme a los artículos 3o., sexto y octavo párrafos, de la Ley de 

Amparo, 12 del Acuerdo General Conjunto Número 1/2013, de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación y del Consejo de la Judicatura Federal, 
así como 89 y 90 del Acuerdo General Conjunto 1/2015, de la Suprema Corte de Justicia de la Nación y 
del Consejo de la Judicatura Federal, el expediente electrónico del juicio de amparo debe integrarse 
cronológicamente con las actuaciones judiciales, promociones y demás constancias que obren en el 
expediente impreso. Asimismo, se impone a los secretarios de Acuerdos la obligación de dar fe de que 
tanto en el expediente electrónico como en el impreso se incorporó cada promoción, documento, auto y 
resolución, a fin de que coincidan en su totalidad, lo cual vigilarán los titulares de los órganos 
jurisdiccionales; de ahí que no pueda aducirse que el quejoso también estuvo en condiciones de 
consultar directamente el expediente físico, pues ello implicaría que, al menos en la etapa ejecutiva del 
fallo protector, resulte infructífera la implementación del expediente electrónico y nula la intención del 
legislador de poner a disposición de los justiciables el uso de las tecnologías disponibles para acceder 
de manera certera y rápida a los expedientes radicados en los órganos jurisdiccionales del Poder Judicial 
de la Federación. 
 
SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO DEL VIGÉSIMO CUARTO CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 23 de octubre de 2020 a las 10:33 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación. 
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CONDICIONES DE INTERNAMIENTO. LA OMISIÓN DE LA AUTORIDAD PENITENCIARIA DE DAR 
RESPUESTA A UNA PETICIÓN RELACIONADA CON AQUÉLLAS, NO SÓLO VULNERA EL 
DERECHO DE PETICIÓN, SINO TAMBIÉN LA LEY NACIONAL DE EJECUCIÓN PENAL, POR LO 
QUE ATENTO AL PRINCIPIO DE DEFINITIVIDAD, EL QUEJOSO DEBE IMPUGNARLA ANTE EL 
JUEZ DE EJECUCIÓN, PREVIO A LA PROMOCIÓN DEL JUICIO DE AMPARO INDIRECTO. 
 

La omisión de la autoridad penitenciaria de dar respuesta a un escrito de petición, del cual se advierte 
que el quejoso reclama cuestiones inherentes a las condiciones de su internamiento, no sólo vulnera el 
derecho de petición consagrado en el artículo 8o. de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, sino también la Ley Nacional de Ejecución Penal; sin embargo, ante la falta de respuesta, el 
artículo 114 de la ley citada prevé el procedimiento a través del cual puede ser impugnada ante el Juez 
de Ejecución Penal, por lo que, en atención al principio de definitividad, el quejoso está obligado a 
agotarlo previo a la promoción del juicio de amparo indirecto. 
 
PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO DEL VIGÉSIMO CUARTO CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 23 de octubre de 2020 a las 10:33 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación. 
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CONCEPTO DE IMPUGNACIÓN EN SEDE CONTENCIOSA ADMINISTRATIVA FEDERAL. EL 
ESTUDIO DEL QUE SE APOYA EN HABER NEGADO LISA Y LLANAMENTE UBICARSE EN EL 
SUPUESTO JURÍDICO O DE HECHO QUE GENERÓ EL CRÉDITO FISCAL IMPUGNADO, DEBE 
PRIVILEGIARSE FRENTE AL RELATIVO A LA FALTA DE FIRMA AUTÓGRAFA DE LA AUTORIDAD 
EMISORA EN SU RESOLUCIÓN, ATENTO AL PRINCIPIO DE MAYOR BENEFICIO. 
 

De conformidad con los principios de tutela judicial efectiva y mayor beneficio, contenidos en el artículo 
17 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y de una interpretación teleológica de 
la primera parte del segundo párrafo del artículo 50 de la Ley Federal de Procedimiento Contencioso 
Administrativo, se desprende que en sede contenciosa administrativa federal se deben dilucidar de 
manera preferente aquellas cuestiones que originen un mayor beneficio jurídico para el gobernado, 
afectado por un acto de autoridad. Por tanto, la Sala del Tribunal Federal de Justicia Administrativa, al 
conocer del juicio en el que el actor, por una parte, haga valer como concepto de impugnación haber 
negado lisa y llanamente ubicarse en el supuesto jurídico o de hecho que generó el crédito fiscal 
impugnado y, por otra, la falta de firma autógrafa de la autoridad emisora en su resolución, deberá 
privilegiar el estudio de fondo, frente al de los vicios formales, en virtud de que no obstante que los 
efectos de la nulidad por falta de firma sean totalmente destruidos al declararse la nulidad lisa y llana de 
la resolución impugnada, la autoridad demandada estaría en posibilidad de dictar otro acto con el mismo 
grado de afectación, lo cual llevaría al actor a promover un nuevo juicio para controvertir los vicios de 
fondo que no fueron analizados en el primero; en cambio, de resolverse favorablemente sobre la 
negativa planteada, el actor obtendría todo lo pretendido con el mayor beneficio posible, en tanto que el 
acto impugnado quedaría de tal manera pulverizado, que impediría el dictado de otro con el mismo 
sentido y afectación que el declarado nulo. Este criterio se adopta de conformidad con los principios 
consignados en la jurisprudencia PC.III.A. J/50 A (10a.), sostenida por el Pleno en Materia Administrativa 
del Tercer Circuito, de título y subtítulo: "CONCEPTO DE IMPUGNACIÓN EN SEDE CONTENCIOSA 
ADMINISTRATIVA FEDERAL. EL QUE SE APOYA EN LA NEGATIVA LISA Y LLANA DE LA 
EXISTENCIA DE TRABAJADORES DURANTE EL TIEMPO POR EL QUE SE DETERMINÓ UN 
CRÉDITO FISCAL, ES DE ESTUDIO PREFERENTE CON RELACIÓN AL OTRO, CONSISTENTE EN 
LA FALTA DE MOTIVACIÓN DEL ACTO IMPUGNADO POR NO PRECISAR EL NOMBRE DE LOS 
TRABAJADORES DE LA SOCIEDAD COOPERATIVA ACTORA." 
 
PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO DE CIRCUITO DEL CENTRO AUXILIAR DE LA CUARTA REGIÓN. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 23 de octubre de 2020 a las 10:33 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación. 
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AUTO DE VINCULACIÓN A PROCESO. LA EXISTENCIA DE UN SOPORTE MATERIAL DE SU 
EMISIÓN, INCLUSO DE TIPO ELECTRÓNICO O MAGNÉTICO, COLMA LA CONSTANCIA POR 
ESCRITO QUE PARA EL CASO EXIGE EL CÓDIGO NACIONAL DE PROCEDIMIENTOS PENALES. 

 
En la ejecutoria que dio origen a la jurisprudencia 1a./J. 34/2017 (10a.), de título y subtítulo: "AUTO DE 
VINCULACIÓN A PROCESO. LA VIDEOGRABACIÓN DE LA AUDIENCIA EN LA QUE EL JUEZ DE 
CONTROL LO EMITIÓ, CONSTITUYE EL REGISTRO QUE EXIGE EL ARTÍCULO 16 DE LA 
CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS PARA QUE EL IMPUTADO 
CONOZCA LA FUNDAMENTACIÓN Y MOTIVACIÓN DEL ACTO DE MOLESTIA (LEGISLACIONES DE 
LOS ESTADOS DE MÉXICO, NUEVO LEÓN Y ZACATECAS).", la Primera Sala de la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación efectúa la interpretación y análisis de legislaciones procesales penales de 
diversas entidades, estimando que la exigencia del artículo 16 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, relativa a que todo acto de molestia debe constar "por escrito", no necesariamente 
implica el concepto tradicional de documento fijo en papel (impreso) como único registro del acto de 
autoridad, dada la existencia de nuevas tecnologías de la información y comunicación vinculadas al 
sistema penal acusatorio y oral. Ahora, si bien en esa jurisprudencia no se analiza el Código Nacional 
de Procedimientos Penales, la interpretación efectuada por la Primera Sala al vocablo "por escrito", se 
estima aplicable al requerimiento taxativo que plantea el párrafo segundo del numeral 67 del citado 
código nacional, estimándose que el mismo se satisface, con la existencia de un soporte material de su 
emisión, aun de tipo electrónico o magnético (expediente electrónico o videograbación), al garantizar no 
sólo que el particular pueda conocerlo en su integridad, sino que fueron observados los principios del 
referido sistema, como son la publicidad, contradicción, concentración, continuidad e inmediación. Lo 
anterior encuentra apoyo, además, en el hecho de que la versión escrita no debe exceder el alcance de 
la emitida oralmente, conforme lo dispone el penúltimo párrafo del artículo antes referido. 
 
TERCER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA PENAL DEL SEGUNDO CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 23 de octubre de 2020 a las 10:33 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación. 
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ALIMENTOS. EL RUBRO DE ATENCIÓN MÉDICA NO SE CUBRE EN SU INTEGRIDAD CON LA 
CONTRATACIÓN DE UN SEGURO DE GASTOS MÉDICOS MAYORES POR PARTE DEL DEUDOR 
ALIMENTARIO. 
 

En lo referente al contenido material de la obligación materia de los alimentos, la Primera Sala de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación sostiene en la jurisprudencia 1a./J. 35/2016 (10a.), que la misma 
va más allá del ámbito meramente alimenticio, pues también comprende educación, vestido, habitación, 
atención médica y demás necesidades básicas que una persona necesita para su subsistencia y 
manutención. Lo anterior, pues si se tiene en cuenta que el objeto de la obligación de alimentos consiste 
en la efectivización del derecho fundamental a acceder a un nivel de vida adecuado, es indispensable 
que se encuentren cubiertas todas las necesidades básicas de los sujetos imposibilitados y no solamente 
aquellas relativas en estricto sentido al ámbito alimenticio. Conforme a lo anterior, la contratac ión de un 
seguro de gastos médicos mayores por parte del deudor alimentario es insuficiente para tener por 
cubierto el rubro de atención médica, pues con el citado contrato no se cubren todas las necesidades 
básicas relativas a la salud. Ello es así, pues como su nombre lo indica, el contrato de adhesión de 
seguro de gastos médicos mayores es aquel que, en caso de enfermedad o accidente, la aseguradora 
se obliga a cubrir los gastos hospitalarios y médicos a cambio de una prima (costo del seguro). A su vez, 
en términos del artículo 88 del Código Federal de Procedimientos Civiles, resultan hechos notorios que 
el pago que se obliga a cubrir la aseguradora en el contrato de seguro de gastos médicos mayores se 
limita a la suma asegurada en las condiciones generales, así como a las enfermedades, padecimientos 
y accidentes ahí amparados. Además, el pago de la suma asegurada comienza una vez que el gasto 
cubierto por el evento rebasa el monto del deducible, esto es, la cantidad previa a aportar una vez 
ocurrido el siniestro para que indemnice la aseguradora; por ende, sólo cubre enfermedades, 
padecimientos y accidentes que generaron un gasto superior a la citada cantidad. Asimismo, se suele 
estipular el pago del coaseguro, es decir, el porcentaje que corresponde pagar al asegurado del total de 
los gastos cubiertos por el seguro después del deducible, el cual entre mayor sea el costo del imprevisto, 
será más la cantidad por pagar. Por último, es común el establecimiento de cláusulas que excluyen 
determinadas enfermedades, padecimientos o accidentes. De ahí que la contratación de un seguro de 
gastos médicos mayores por parte del deudor alimentario no es suficiente para cubrir en su integridad 
el rubro de atención médica. 
 
SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL SÉPTIMO CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 23 de octubre de 2020 a las 10:33 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación. 
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ACUSACIÓN EN EL SISTEMA PENAL ACUSATORIO. EN LA ETAPA DE JUICIO, EL 
REPRESENTANTE SOCIAL NO PUEDE INTRODUCIR CIRCUNSTANCIAS DE MODO, TIEMPO O 
LUGAR, PARA PERFECCIONARLA, QUE NO CONSTEN EN EL AUTO DE APERTURA. 

 
El proceso penal acusatorio se divide en tres etapas, las cuales son: inicial, intermedia y juicio; cada una 
es conclusiva y persiguen fines distintos; la finalidad de la etapa intermedia es que la fiscalía presente 
su acusación y fije el hecho que será materia de demostración en el juicio; asimismo, que las partes 
ofrezcan las pruebas que pretenden desahogar para acreditar sus respectivas teorías del caso, o 
desvirtuar la de su contraria; por su parte, la etapa de juicio tiene como finalidad que el Juez del tribunal 
de enjuiciamiento resuelva si con los medios de prueba desahogados en esa etapa se acredita o no el 
delito y la responsabilidad del enjuiciado, conforme a los hechos que se fijaron en el auto de apertura a 
juicio. Por lo tanto, el Juez de juicio oral no puede revisar oficiosamente si el hecho plasmado en el auto 
de apertura está debidamente circunstanciado y dar oportunidad al Ministerio Público para que en ese 
momento introduzca circunstancias de modo, tiempo o lugar que previamente no proporcionó; ello, en 
principio, porque la fijación del hecho circunstanciado ya fue materia de una etapa anterior (intermedia), 
y de permitir que la fiscalía lo haga, se le estaría dando la oportunidad de perfeccionar la acusación en 
aspectos sustanciales, que evidentemente dejarían en estado de indefensión al acusado, al impedirle 
ofrecer las pruebas que estime necesarias para controvertir lo que introduzca la fiscalía y, de 
permitírselo, es evidente que se desnaturalizaría la finalidad de esta etapa. 
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ACTOS PROSCRITOS POR EL ARTÍCULO 22 CONSTITUCIONAL, RECLAMADOS ÚNICAMENTE 
COMO CONSECUENCIA DE LA ORDEN DE TRASLADO. RESULTA INNECESARIO QUE EL JUEZ 
DE DISTRITO DISPONGA MEDIDAS ADICIONALES PARA INDAGAR SOBRE SU EXISTENCIA, SI 
LAS RESPONSABLES NEGARON EL TRASLADO COMBATIDO. 

 
De conformidad con la tesis de la Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, de título y 
subtítulo: "ACTOS DE TORTURA RECLAMADOS DE MANERA AUTÓNOMA. OBLIGACIONES DE LOS 
JUECES DE AMPARO.", cuando se reclaman actos de tortura en el juicio de amparo de manera 
autónoma, es insuficiente para estimar su inexistencia, la simple negativa pronunciada al respecto por 
las autoridades responsables; sin embargo, tal criterio resulta inaplicable cuando el quejoso no 
controvierte actos prohibidos por el artículo 22 constitucional, de manera autónoma y destacada, sino 
únicamente como consecuencia indefectible del traslado combatido. Por lo que si la inexistencia del 
aludido mandato de reubicación quedó plenamente acreditada en autos, sin que el inconforme aportara 
prueba en contrario, es innecesaria la obtención de probanza adicional alguna, en relación con las 
consecuencias que se hicieron derivar de aquél, siempre que no se hubieren reclamado de forma 
independiente. 
 
SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA PENAL DEL SEGUNDO CIRCUITO. 
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ACCESO A LA JUSTICIA. LA JUNTA RESPONSABLE VIOLA ESE DERECHO HUMANO CUANDO 
ARCHIVA EL EXPEDIENTE ANTE LA IMPOSIBILIDAD DE EMPLAZAR AL DEMANDADO 
ATRIBUIBLE A SUS PROPIAS OMISIONES Y DILACIONES. 

 
Es inconstitucional el auto que hace efectivo el apercibimiento y da por terminado un juicio laboral y 
ordena el archivo del expediente ante la imposibilidad de emplazar a la demandada, si de autos se 
advierte que el trabajador acreditó la existencia de un domicilio cierto del demandado cuando el 
emplazamiento no haya podido llevarse a cabo por la comisión de imprecisiones en la denominación de 
la demandada y dilaciones excesivas atribuibles a la Junta responsable, que han retardado 
considerablemente el inicio del proceso laboral; por lo cual debe otorgarse la protección constitucional 
para el efecto de que la responsable agote las posibilidades de conocer el domicilio actual y correcto de 
la demandada requiriendo a las instituciones públicas pertinentes a esos efectos, sin que resulte 
aplicable la jurisprudencia de la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, de título y 
subtítulo: "EMPLAZAMIENTO AL JUICIO LABORAL. PROCEDIMIENTO A SEGUIR POR LA JUNTA 
CUANDO NO LO LOGRA REALIZAR EN EL DOMICILIO DESIGNADO POR EL ACTOR TRATÁNDOSE 
DE UN SOLO DEMANDADO.", porque se refiere a la hipótesis de que el actor no hubiera proporcionado 
un domicilio cierto para llevar a cabo el emplazamiento del demandado o lo hubiera aportado 
incorrectamente. 
 
DÉCIMO CUARTO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA DE TRABAJO DEL PRIMER CIRCUITO. 
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